
Sábad~ 10 de febrero -de 1~ 
, . 
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'~DEL 

MINISTERIO 
,- , '. \ ,. ' , '", . 

DEL-EJER·CITO~ 
, DEC'RETOS 

;,' X 
ORDEN DE SAN HERMENÉGILDO 

Múmef6S 223'y ~2/1962f ',... * glle se OOUooM 
la oraS ,Cru de la Rea. y MBttu Orden d.~ 

. San Hermettigítlo a Ios·Oeuera1u ü Brigada 
• 'deJnfa~ 40n ~ Rm'.CJonZález y d~n 

losé, Merino. Moma: d'e les IU~. ' 

. 'l<~n aonsiderá.ción a lo soliciía,.do pqr el General 
, ,46 Brigada. de In~a.n.terfa. don Miguel Ruiz GonM 

,t;áiez, y ,de conformIdad con lo propuesto por la. 
Asamblea de l~RerJ y Mili~ Orden ,de San.Her
'r;nenegrtdb, 
, . Ven~o en concederle la Gra.n" Croz' de la refe
.rida Orden, cón la, antigüedad d~l, día veintitrés 
de octul:l,re' dé mil .novecientos sesenta y \lno, fe-' 
eha. en que cumplió las co.ndiciones regla.men~a-

, ""'as ' ' J '. , • ' ' ,..!. •. . . \' .. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, d!1do 

.-o Madvid a., veintisiete ae, enero de mil ~oveci~n
'~s sesepta. y. dos. 

FRANCISCO, FRANCO 
. El Minhtro dei EJércitd. ' 

,,~l'ONro BARROSO SAN'cHE7.-GtJf;RnA 

:! En ,consideración a 10 solicitado ¡i,ór 6.1 General 
,:<1e Brlg&da ~e Infantería, Cahallero Muttlado Per
:ml!mente, don José MeTino Mantí1l~ de los Híos,. 
;, . ,de .coilf<m'n.,idad:" con 16 propuesto por la Asam- , 

a .. ..de ,la. UeÍJ,l y l'dilitar Orden de San Hermell.e-
;~" " '.' ", . ~é, ' ,~ ,. 

• :'(,: Ven~o en conc.'ederle la. Gran Cruz ?e la refe
,tl~a Orde.n" con la antigtíedad del día catorce d~ 
'>JIctubre:'de mil rtOvecie'htoa: 'sCsenta ~ uno, fac'ha 
:~:í:i'qtlé ctúnplió las condiCiones reglamentarias. 
" " 'Am Id dispongo por el presel;1te Decreto, <1a/lo 
. .,n Madrid. a veintisiete de enero de mil novec:ien-
:tbs Resenta y d6s~ .' I 

,}, FRANCISCO FRANCO, 
¡,'. \ 

Ji ' El M!nl~tl'o del EJ~rcltot 
:.poNtO BAnHOSO sA¡.¡~-atlERl'I¡;' 
~ ,~~. .' : 

, " 

, . 
= 

DESTINOS 
.: 

Números 206;204 y 205/1962, por los que se noma' 
.' bran para los (largos que se ~itan l' Ms Genera .. 

les de Brigada de Cab8Jlería don lliea.rdo Pane= 
ro . Bneeta, don José de qbllITuca Asne~(" y 00n.. 
José Tf)rreg··Pardo y Á$lS. • , 

. Vengo en nombra.r Jetede.Jos·S~rvicios de cria. 
Ca.ballar' y Remonta al General de Brigada. de Ca.
ballería don Ricardo Pa;pero Buceta., cesandó 'en 
su actua.l· dest ino. , . _ \ 

. As! lo dispongo por el presente Decreto, dado. 
en Madrid a. uno, de febrero de ,mil noveciento. 
sesenta. y dos.. ' 

FRANCISCO FRÁNCO 

El J,flntst¡·o del Ejército. 
Ar;:rONI0' BARROSO SANCHE7.-Gtn;:RRA 

\ 

Vengo en nOI\lhrar .• segundo Jefe de la. División 
de 'CabaHerfa ClJarama,. al Genera.! de Brigad!lt de 
Caballería don José de Chur.ruc~ Asuero, cesando 
en !u actua:l destino., , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en' Madri( ,s, uno de febrerp de mil novecientos 
sesénta Y' ~os. ". 

FH.ttNCISCO FRANCO 

, Ei M!n!8tI'o del Ejército .. 
ANTONtO BA1UIOSO SANCHEZ-GtJERnA! . ' ' 

. Veng'o en nomhrar .Jefe de la 'Primera Brigada 
de m Diví"i(Sn de Cahallería. «.Jara,ma» al General 
de Brigrtdá de' Caballería don .To~é Tvrres-Pardo .' 
y ARas, cetlamlo en' su actual destino. . , 

'A¡;¡( lo d.iI?Pongo por el preRente neerf~t,o, . dado 
en Madrid a, uno de febrero de mil nOvecientos 
seéentol y dgs.' ' . ' , 

" FRANCISCO FHANCO' 

'~1 Mln!wlró del EJército. ... 
>\NTONIO BAI-ill0S0 SANCIIEZ-(lVER'ElA ..... 

{Del -S. O. ,del E .• núm. 35, de 1~6~) 

..,. , 
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Estado Mayor Central 
. d~1 Ei6rdfo \ ' 

.. , 

. Curso de opeI:3doI:es de ~adar y 
operadores' de "Calculadores 

. de ArtilIerla . .' 

l.-DESARROLLO 

l;l.-Tendrá Iuga,r en..Ja. Escuela de 
Aplicación y ;l'iro de ArtilIerÍ'a, des
urollándose en. las fases' siguientes: 

j.2.-Selección. . 
. \ 

~'De 15 ti. 2-Z de marzo. . . 
1.3.-El~ctrónicá Btisica. 

- De 28 4-e m~o. a i5 de mayo. 

1.(-Ápara~s. - , . . , 
-De 16 de mayo a. 14 de jullo, 

1.5.-Seráprooiso superar 'cada :tase 
para po.d.er pasar a la slgu!e-nte. . 

\ 

2.2.-Las Autoridades regIonales res
pectivas designarán IQS sargentos .y 
éaoos prime:res que deben asistir de 
las Untdades <:it&das, a la fase de se
l~cción; teñiendo eJlcuenta .las 001'-
mas siguient{'ls: . . 

D. O. núm. 33 

'OireuiH ·Ge~.t 
, de R.cluta~iento. y. Pe~a1 

", 
. '~: f • 

. '{ 

- No haber hecho otro· curso análo-
go' con antez:i<>ridaq. . '. , , '. ~ ... 

- Tendrá.n preferencia. lOs que vó- ".. ,,' 
. luntartamente, deseen asistir ~l .CASA MIL·I.TAIt DE S. K. EL 

. c~rso. y en Ig~al<Ia.d de ,con411- JEFE DEL ESTADO :l.{. 
clqnes los má.s Jóvenes. . , ... , .. ', 

'-A l-os ('.abas primeros deberá fal~ 6ENERALISIMO Dh' 
tarles más -dE' un afio para su li- . . Lo.S EJERClTOS. . 
.cenci.amient-Q 'forzoso, c<>nt.adó a ' , .. , 
partir de la fecha de finaUZaqión \ " Regimiellto Ale la 6nar~': r 
del curso.. , •. ' " 

.. ~ • 1 

. 2,3.--1.a designación de alúmIlos po-r 
las ~ut{}rMacies, regiona,les debérá te
ner 1'lfltrada en el Estado' Mayor Cert
tral antes -(le . transcurridoo quinc€' 
días 41e la publicacióh ¡;le la pre¡>ente 
O~:den.· ... -

·3'.-IXCORPO;RACION 

,Se realizará en' la ~Escuela, a las 
nueve h<>ras del día 15 de marzo 
de 1962. para 'lo. cual las Autoridades 
regi-onal~ pasaportarán a' los' alum
nos con la antelación suficiente. 

4.-D~VfilNGOS 

. .q.-Los suooflclales y cabos .prl-

" Vacantes de ~o 

~ fibre elecpión, , 
E-n el Regimiento -de- la Guarola 'de 

Su Excelenci'a el Jefe ,.del Estado. 'y 
Generalísimo de, los Ejércltos::""Ufia 
de teniente. di'l'odor múSico. pan· se-
gundo ',director; .' .• 

})(¡cumen,tación: . :rnstaneii;1; dirtitda 
al TEffij.ente General Jefe de la Qa.sa. 
Militar de. S; E.el Jete a-el Es~y 
Ganeralísi:t.nO' de' lOs Éjétcitos.' s.opm~ 
pa.fl.&da. da Flcna-.:res.ume.ll, ajtl~ 
~l ~eI-o puJ.1Ucail6 por Üi'den ~, 25 
de· marzg .de .196! (D. 0-•. núm . . '13) .... 

?lazil da a.dmlsM-n de, peU~ : 
Quince días. " .",' " 

'Ma.drld, 8 ode ,tebl'eI'O de _.' ... 
. . , '¡ ':. 

. ' - '.' 
. meros designados para. aslst~r al cur- .. 

2.--.'l'{()kBRAM~ENTO DE ALUMNOS- 00 qur;' tengan, que abandonar &U resI· 
denoia efeCltuarán Ids vIajes de indor· 
po-raclón' 11 de regreso a sus destill-OS 
por cuenta del Estado, y perclbll"án 
durante .l~mls:mos las dIetas y plu-

,'-,~ 
. 1JIiII. . • 2!1.:-Aslstiráh sargentos" o cabils prI

'meros. indlstint.'lmente, -de las UnIda
des y en núm,ero que ¡;e cita. EL ·cOn. 
tinuacián: ' 

ses lIegl¡¡.mentarI~. . 
IN.FAN:r~RIA 

AYUda.n~(!8 Reglmient.a. de ArtHlel'ia. Antiaéiea 
número 71 ... '" ...... " .... ". .. :" 

RegimIento ·daArtiUaría Antiaérea 

'¡;;2.-Lós alumr.os PElrmanécerán en 
la. Eseueladurante el curso en régI
men -de internado, percibl.en-do duran- . ' 4. . te el m,1smo:' .' 

Se nombra ·ayullan.,te 4e ca.mpo, de! 
_ ¡:'..os subotlclales, quince 'días de Genera,lfl!e- DivisiÓn, en sltuaclóll de 

dietas. y el/repto del é~ la reserva .. D. ¡,ooé Alva!'Elz En trel'J,.a , vo-
númerO' 72 ,.~, ......... " ....... " 4¡ 

Regimiento de Arttnarfa Al;l.tlaé.l'ea. 
nUmero i3 ..... . ... :. ... ... ...... 4; 

Regjmlent·o- de Art11Ier4 Ant1e.é'.'ea 
número ~74 ." 'H ...... : ...... •••• h 4; 

Reglmie,nto· de Attl-llería. Antiaérea. 
número 75, Clrupo 1 .. : ... ... ... 3 

Reglmlep,to de Art!llerfa AntIaérea 
núme.ro 75, Grupo II ......... '" 3 

Regimleilto de Al'tllleria Antiaérea 
mím-er·Q 75, .Grupo III ': ..... '...... 3 

Regimiento ,de Artlllería Antiaére.a. , 
número 75, Grupo· IV... .......... á 

Regimiento, de Artillería. Antiaérea 
número 75 Grupo V .. ... ... ... 2 

Réglmiento Mixto de Art1l1ería nú-
mero 5 ..... , .... , ... '" ...... "', 2 

ElegimlentO lI4!XM1 ,de ArtH1erl'a nú-
mero S .. , .. ;. ............... .•. 1 

R-eglmlento- ).Wixto de·AI't¡Ueria nú-
nlaro 'S .. , , ... " '" ........... o'... 4, 

HeglIñ!eflto Mixto ,da ArtIUel'.fll.'lIu, 
mero 9 ............... ~ ' ...... '" ... ~ 

Ra¡Üx¡.l&ot,o Mixt,o- ·de ArtiUerfa. ml. 
mero 94 ...... : .. '" .. ,' ". '" ...... 1 

Qr1J.piI de Artlllad·o. Ant~6re,n. In
,d~par¡,dllilnte n~lm. 1 ... ... ... ... ,2 

T o ~t ... L '" ............. 44 . , 

l , cal del ConseJo, ~uperlol' de Acción 
.aslgnac ,l.D de }'esMencill- eventual So-ci'al, al. teniente e,oronel de" InJan- ' 
,II,Ué se determlpe. .r . terIa. (EScala com,Plementada) D. J¡;¡,aH 

- rJos sUbo,f1clales aIumnos I"at!sfa- . AudrésT-óledo. actualme\l.te en la.., !ll
ron El. la Escuela, én co·ncepío de tu,aclon dedlspon1bleen la V~· Re
fn,temad,o, la s cantIdades que glón J\.111itár, plaza. de Madrid. 
,oportunament-e se -especifiquen Ma.dri,d, 8 de f'ebl.'ero,de 1962. ' 
po-z: el Estado Mayor Cent1;aI tIel 
EJérc.:1to.·' . 

, - Los cah-o,s _primeros, casados {) 
con famllla a su cargr, perélb!-

, rán en mano, durante el ,desarro~ 
110 del curso, to-dos los dev.epgo-s, 
Inclus-o el rebaje de l'a,ncho; para 
el pag-o" de su alir.nentaclón se re
.¡}!amarán dIez pes-etas .d,In.rias, 
f.ormall<?al1do lO. Escu¡¡la' el opor· 

, tuu'o presupuest,Q" que será. ellJvo.
do, 0.1 EstSido, Mayor Central. 

1 •• 3.-'f,o-d-os lil5 r.n.ho!!o prlme,ro!! de
vflugari\n la mlsma' mnJol'a de al!
l!lllut¡\c!(¡.n qua ¡'O'I>' pertstletllentes' a' In 
pl'¡¡,ntlllll. do tE!. EK('t:(Cl!a.. 

MSidrld, S'dEl tobl',aro de 1902, 

. BARROSO 

Se 11'0,rn'bra ayudante! de camp'o del' 
General ·de' Brigada de ~nfallteria. d·olt' 
Carlos M05"050 del Prad.a Iza,' jefe 
de la 1.& Agrupac1(m. de In. Dlv!sióll 
de 'Mo,ntnfta-Navarra.. núm. 62, o.T 
coma.ndante 'd& Infantería. (Esca,la al~· 
t!y.a) , Grup,/} de .Mando ,de ArmaR', 
-don Joa.quín 00·r1'ea5 611, en la a.ctuo.
l!dad aeAtlm¡,do en' 'lo. 2." Agrup'¡¡'Cllón 
rlé' C!lzadores, Ide lai División de M6n
tu;l"la «Huesoa .• nllm.152. ' 

Madri-ú, 8' de leb~er,o-: 4~ 1961!'; 

BArra oso 
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. Vacantes de destiúo Escal~ de complemente Diez días. debiendo los soliCii~ntes I .
antictpar' la' misma. telegráficamente. 

De Í1bre eleccÍÓn.. : Madrid, 7 ,de febrero de 1962. . Retiros 
De oficiale.s de Infant'eria de la. Es- , ' 

cala activa.. Gru,p9 de «Mando de Al'; B~oso ¡Pasan a. la. situación de rettrad.ó. 
mél.s-, existentes, en las Unidades de 'por haber cumplido la edad regla.-
Operacio~es Espooiales que a. conti- De ~néntaria. en las fechas "'ue se indi-

'nuación se relacionan: . ' . . provisión nQrmal. "-
En la. Uni<Ütd de OperaciQl'Ie.s Es-. Para maestros y caoos de Banda can, los"suooficiales de oomplemeh-

del Arma de Infanteria. to de Infantel'ia. de la. Agrupación 
peciales de la. División de Infantería . Te. >TInoral Militar para c~rVl'Cl'OS ""- " . d . Documentación: Papeleta. ...,.. -= 4'-.«Ovle Q. núin. 71; afecta. administra- PI I VIles que se r.,,-laCl'onan, .Aebl·endo. h"-aro de admisión: QuiIiee días. . "'1 u u. 

. tivamentá -a. :la Agrupación de Inf¡¡.n< En la Academia. de Infantt':ria.-Una cérseles por el Consejo Supremo de 
teria. Mílán núm. '3 {Oviedo).-lina de de maestro de Banda. Justicia MVitlil' el señalamiento del 
c~itán y tres d~ teniente.. E 1 A '. haber, 1!asivo. que les, corresponda, . _ . n a gru,pacióÍl' Obrera y Topo- . 

En la· Unidad 4e Operaciones Es- gráfica del Servieio Geográfico 'del previa propue.sta reglamenta:ria.. 
peciares de la; mvisión de Infantería. EjércitQ.-Vna .de. caoo de taffihores. 'Brigada:O, .Ricardo Garcí1l. Otero' 
«'GatiQiai' JlUlm: '81" &fecta.· a.dIDiMstra- .. En la Agrupación de' Infantería In- ,el día 7 de fé?ter~.,de 1962, " . , 
tivamente a. la Agrupación de 'lnfan- .memorial núm,1.~Una de" ea.bp de Sarge,nto pn.metó·D . En'l'ilIQ t\!a:JP
teria Zamora: núm.)~ (Qrense)..--Una coril.etas.· '. ' !~ Soll~,. el dIa ~ de Jeprero de 19&2. 
da capitán' y' tres ,da teniente, Ep. la Agrupación de ;Infantería Te- ""argento D. Miguel -l>'Iár-quez, ~al~ 

lPor tratarse,. 4e vacantes de nueva tuán núm, 14.--Una.- de maestro de .vente-, el día J? de eUMO de lOO¡. 
creación, los peucianarios quedan dis- Banda.' . . , S~r.gento legIOnario. D. ca.dos Go-. 
peI;lsados del :plazo de mínima.' per- En la Agrupación - Q-Q Infantería rostIza Ortueta, el día' 7 de .febre~ 
..... "~ennI·~· G .. l' .. 20 U de. 1962. 
au ...... " u "'. . ' . .• " uaua ajara numo .- na :de maese Madn'd 9',. f' b . " "". 

E;stas vacallt:es ~án cubiertas pre- t1'O de Banda. '. . ." '-le e rero ue .h'02. 
ferentemente por los o:fidále~ que se En la AgrupacióQ. de Inf.antería'Viz
encuentren en poseSión del título de . oaya nitm. 21.-Una de caoo 'de !.a.m-' 
aptitud pa.ra el mando de Unidades bor!!';. . 
da Guerrilleros entre los oficiales del En. la Agrupación de InfaJltería NA
¡\rma. dastinadosen las respecMvas poles' .núm. 24~--Una de maestro de 
Regiones íMillit.a.res Banda. . 
,:~umentación:. InstancIe. y Ficha-' En la Ag1'upaclón de Infa.'1?-terfa Isa
resume-n,alast'ada al modelo puoHea- Qel la Católica mlm. 29.-Unade ma..es
:lo !por Orllen de ~ 1I~ :marzo de 1961 tro!!te Banda. 
(D. O: n¡)m. 73). en las qUe se hará . En el Batallón C, C. C. n¡)m. 2.-
~onst..a~ la JOseslán 'del titulo corres- Una de ca.oo de, oornetas. , 
>ondlente a..quéllos que lo tengan acre- En el Grupo. de . F'uerzas .Regulares 
l1tado. • de Infanteria Ceuta' núm. 3.-Un.a. de 

Plazo 'de a.tlmlsión' de peticiones:. maestro de Banda. 
D1e;¡ dias. debiendo lós soHcltanfes Madrid,: 8 de febrero de 1962. 

'; anticipar la ml$ma ~e11!grán('.amente. . • l. . , . 
: M&drld. '1 d~"~~ de 1962. . BARROSO 

, \ _._ .... 
BA1Inoso 

,--
# 

De liore eleootón, 
Una de- cabo de corneta ah el' Ba

tallón de' Infantería. de este 'Mln!ste-
De libre elección. '. rlo. I .•• , ..' 

.'. ,·Para. ¡a. Unidad de Operaciones Es-. J)Q.cumenta,clón.tl. env.1ar a esta Di
"peelales de la DivisIón de Itlfa.nte'ria .recclón General ·d~ Reclutamlenflo y 

'cOvledo. núm: 71), afecta admlnlsl.r¡¡.- Perso-l1.a.l: Instancia, oopla integra. de 
. t!vame~te a. la. Agrupación del Arma la .Rllacl6n, y . Hqja de Castigos. " 

Milán núrn.. :l.-Una.. ,qe subteniente Plazo de a.dmlaión: . Quince ·dias. 
, lO br!g&da. y selsde sarge-nto primero Madrid, 8 de !ebrerQ ,de 1062. . • 

o sar~ento,.,.' . . : " . 
Para. la. Unidad ds Opera.ciofles Es- BARROSO 

.; 

CABALLBR~A ' 

, DeSthi08 

Una de teniente coronel d~ Calla.. 
HerLa. (Ef A.', Grupo .~ ~o de 
Armas., para .dele~ad-o.' de Cria Olr 
ballar de laS provinCias de Cád1z y 
Mála.ga. ,. 
. 'Docume-ntación;' Iilstancia '7 '~'P1-á 

de la. HQ\j.a. de Servicios. 
PLa.2íO de -admisión. de pat1'C1ones: 

Quince dfas. . . 
MadrId. 6 'Ele- febr&ro as 1~: , '\ 

BllmOSO' 

J . . Des\i~o~ 
,1, pec1ales de la. División de Inianteriá. --: 
" «<GaUela. núm. 81, afecta ddmlnistra~ ,Para cubrIr la va.canta de 11b1e eléc-
,)lvamenie a. J..a. KgrupacÍón del Arma Distintivo:? ción, solicitiJ.datl-1. amparo ,:fu la. 01'-

Zamora,núm .. II ...... Una,de sp.btenlénié . - . . ' dan 'de.21 de abril de ~961 (D • .o. 'lú-
. o brigada y peís de sargel'lto primero # De acuerdo oop. la. Cartllla do Unja mero- fJ:», &s destll18., 00011 earáct.er v-o· 
o ¡¡argento.' ,-o'rmldad para,las T;l'OpAS Paro..caldls- luntar~o, al Tere1'" S'ahárlano Alejan-

Estas vacant,e.lO serán cubiertaS' 1're-'. tas, aprobaga. por Orden de. 22 da 'dro Farnesl,O, 4 de La Legión', 2." Gru
ferentemente por l-os suboticiales que marZto -de 19~ (D. O .. núm. 70). ,se co·n- ¡l'o LIgero, Blín'dado" .al te.nlente coro
¡¡e encuentren eIT posesión del título . cedé autoriz&elón -par.a usar &obi'e, el. 'nel ·<I.·e Cabs.ll'erta del Servicio> de Es
de aptl';;ud para. el 'Ma.ndo -de' Urild,a.u!,!if.cmne el dIstintivo acreditativ-o de tado Mayor, -D. 'Joaquín ·PtJ.rtUlo To
des de Guerrllleros, entre los subon- haber realiz,a.do- 1-o,s lanzami·entos 4~s· g.oresw ayU<l.an.~ -de campa. del Tenien
claJes' ·de1 Arma -des~inadOS .en las de avlbD; que se indican,. al pere-onal te General D. ,,.sé Cuesta M()Ínere,o-•. i 
respectIvas Regiones -Milital'&!!, . qUA se reJ..acl,ona.. MS>drld, 8 de :iebrerd de 1962 
, Por tra.,tarsec.te vacp.ntes de nueva, . \ ' 
creación, los paticlema.l'ios quedan. (lisJ Tleinttcincó lctnzamtentos' 
pensados del plazo. de mínima' per- Tenlente D, • Carl'os'- Dío.z Arco-clla, , 
ma!leueta. " Otro, n. I.:u!s-Roldán Rodríguez, 

Do(!Umentac16n: Instllnp1a. y ·Ficha. 
re..qutnen aJq~tadfl. al modelo publica- .setenta 11 amao, lal'l~am.~ent08 
do ,p-o.r Orden de '21i de marzo de 1961 
(O, O. núm. 73)., en la ,que se' ha.rá. sal'S',ent,9. D, .Mlguel M. ar-tí,h Go-nzálO. 
e'onAtar la. ptJseíl1ón ,del titulo con'es- •. 
~n~~g.nte a.qu,éllos que lo te;tga,n atlre~ ~~r~1'1,8de febrero de 1962 •. 

[plazo de ap.mlsiÓll' depeticionoo: , .. , B.ARROSO . . 

, ' 

P,al'B. cubr! l' pa11é!al1l}Snte 1 al!! v,acan-, 
tHsdo tenIenta nOl'Onel de la. Escala, 
tlCltlva, Grupo, de ,ltUestlno de Arma. o 
G\¡lerpo>,de cu~qu!er· Al"1lla., a,nu~
c:!a.das en turno ·da pl"pvlll1ón TlJOrmaJ 
Ptf Or-de-n de 2ú ,ct¡§. ,diciembre de 1961 
( . O. núm. 2922. se d.estlna, -con . .ca
rácter voluntario; a, los Centros qtLe 



• 

10 .(le febrero .(le W6~ D. O. núm. 33 
If I 

¡¡.e 1n.¡lica. 8. los jefes de Caballer!a. que 9;.0 Depósito de Sementales.-Una. de Regimient'o de Caballerla 'Dragone! 
• a oontinuación se expresa. capitán. Almansa. núm. !)."-Cuatro de brigada 

4.0 Depósit-o de Sementales (Sección y una de cabo de Banda. . 
,4. l« Zona de Reclutamiento y !¡fovi· de iVIanat:.or).-Una ,de teniente. .:\.grupación Blindada Lusitanl8, nú-

lizaci6n núm. 1 6.0 Depósit-o de Seme¡atales.-Una. de mero fl.-C.)latro de migada. 
teniente,. ' Agrupación Blindada Nu:q¡.ancia nú-

'f~miente 'coronel 'de Caballería (Es· 
ella actiw). Grl~po' de «Mando de Ar
mas., D. Salvad(}r Bardavio Mora, del 
Dapósi.t9 de Recría y Doma, de Jerez., 
{ArtiCulo 27.) 

e 8.° Depósito de Sementales.-tJna de mero 9.-Una de brigada y cinco d. 
capitán. . "sargento." . 

Yeguáda. Militar .-Una de capitán. Agrwpación Blindada Espafia -núme
Depósito de Rec:ría y Doma de Eci- YO 11.-Dos de Jlrigada y 'Cinctl' de' 

ja.-Dos de, teniE:nte. , sargento. . ' 
Depósito de Recria y Doma de ,Je- Agrupactón !Blindada Faruesio Uú-

A. JIt, !':Qna d.e Rec~utamiento y Movi- re~.-Uña. de :teniente corol1el y -dos mero 12.-Tres de brigada y una de 
, lización núm. 39- . ~ de teniente. cabo de Ba-nda. , 

Té1'liante coron~l de Caba.llería (Es
,_a. a.ctiva). Grupo de "Mando de Ar
mM-, D. Fern.aPoo de Mear Pardo, 
'-alegad.o de Cría Caballar de 'las pro-

Depósito Central de Remonta.-Una, Agrupaoión Blindada Talavera\ nú
de comandante,. una de capitán y una. mero 13.-Cuatro de brigada, cinco 
de 'teniente. . , de sargen~o, una de maestro da ?an-

Mafuoid, 8de febrero de 1962. da y una. de cabo de Banda.. ' ' ! J 
Agrupación ' Blindada ' ViUaVieiosa 

... Yi'ncias de Cádiz y Málaga. (Art, 27.) 
. 'M&drid. i de_ fébrero .de 1962. _ 

. 
~ 

.BARROSO número n.-Un¡:\.· de cabo' de Banda . 
AgrupaciÓn. 'Blindada Alcántara mi'. 

BARROSO 

lracant~s,de destulo 

, De proVisión normal .. Plantilla fija 
Para oficialas de -Caballería· de la 

Escala. cOl1).ple~entaria, o en su defec
t.o de la Escala activa. Grupo de .Des

'. tino de :Arma. o Cuerpo., .o Escala au
xiliar. 

De proviSión n.nrmal. 
Para jefes y Qficiales dé C~ballerfa 

.. _ la Escala activa, Grupo de cMa.p.do 
«. Armas".. , 

Documentacióa:' Papeléta. .(le peti-
.ón de desUno.' . 

Plazo de a.dmls1ón de ¡rol1dtudes ~ 
Ouince dlas. 

ReglJ:hlentoO de CabaHeria Dragones 
i.antlago numo l.-Una de oomFl.nt.lan-
iíO- . •• 

Documentación:.. Papeleta de peti-
ción de desUno. ' 

Plazo de admisión de sollcitufes: 
Quin-ee días. . . _ 

4.° Depósito de Seroenta..les.-Una de 
capitán.' ' 

Yeguada Ml1!tar.-Una' de c3p~tán. 
. Instrucció¡j' Premll1tar fl'Uperlor. 

4." ZOna (Destacamento .de León).
Una de capltá.n. 

Madrid. 8 <:le fe~reTQ de 1002. 

mero 15.-CincQ 'de' brigoada, trAs da 
sargento. y una de 'cano de Banda. 

'Grupo Ligero Bli.ndado RUlO.' 1:-
1:res de- brigada y cinco de sargento. 
, -Grupo Ligero, Blindado núm! 2.
Dos de brigáda y nueve de sargento .. 

Depósito Cem;ral de aemónta.~Una 
dé brigada. . , 

AcademIa Ge.rI:eralMilltar.-Un$. d, 
sa¡¡gento. 

Documentación, Papeleta. de ,p~fl.. 
clón de destino. ,.' , 

PHltzo de admiSión de pape1sta.s: 
Quince ·dias. : " ' " 

lIV~adrld. "1 de fébl'ero de, 1962 •. 
, ~. \ 

I • Bl$oso 

Reglmie.nkr de Canallería: Dragones 
Cal.atr'avfj. n'úm. 2.-Una de capitán, BARBOSO \ 
«In' preterendl'a para los poseed-ores ' AScénsos \. 
4el Titulo- de Car1'oo. ' . . , " ' , ,',ir.. 

Reg!mlef¡to d.~ Caballería Drago-nes De provlslóp normal. Para ancla.- Por e.x!stir vacante y cumplidaé'1.!l.I 
Pavía numo 4;-Una de capltál1, con i les de la 'Escala .aux1l1ar de Caballe- condiciones que determina. el Decrs
pre"ferencla para los poseedores del ría. . ' . . ' to de 1R de mayo de 1961 (D. Ó. nu

' .. Hul;) de Carno-s-:, " :p.ocumr;ntaclón·: PapeletQ. de peti- mero 130). se 'declara ,aptos para e) 
Reg!rp!ent.o de Caballería Dragones ciém de destino.. .• . a~censo' y se asciende .a los ~leos 

AlmansFl. núm. 5.-'Una de teniente. PlaZQ de admisión d,e solicitudes:' que se citan, con la ant·igüeda.4que' 
. Brigada alfndada Montesa núm. 1. Quince 'días ' , . 'a oada uno' se seMIa, iLl Jefe' y ofi. 
Oos :de capitán, una de ellas con pre- Br:ga-da Bllndnda Hernán Cortés nú~ claJes deCaballaría de la Escala ac
(arencl8, para los Diplomados'del Ser. mero. '2;.:....;0.05. do capitán auxilla:rde tlva qua a. continuac!ól.?- se e.xpre· 

, Ti-cl0 de Estado,May'ÜT, y una. de t(jo Caballería..' san: ' ' 
We.nte. , ' Agrupación BlInda,da AJ¡Có.ntfl.Ia nú

. Brlga,da Rllnda,da Hernán Cortés nú- mero 15.-Do& de teniente auxiliar de 
maro, 2.-Do-s dS' comandFJ.n~e y nueve' Caballería; , 
de capitán. (Una. de estas \HUmas oonGrupo. Ligero Blln'uad:o núm.· 11.
preferencia. para D-ipl-omltdo.s del ·Ser- Tres de teniente aux1l1ar 1.e Cab~lle-: 
'VicIo de Estado Mayor.)' fria.. , , • 
Br!g~dB¡ Blindada Castillejos núme~ Madrid, 8 de febrero de 1962. '. 

ro 3.-Un.a de capitán, 
Agrupaplón Bllnda.ua E5patla núme· . 

ro 11.-Una de teniente. 
BARROSO 

Agrupo.ctón Bllnduda ,Farneslo 'nú- -

A téntenteéoronet' 
\ -

Comandante ,de caballer!a D. Alfon
so Fe.rnández 'de CÓl'dÓ'ba v Z1buru, 
del J)(lIpóslto Central de Remonta. con 
antigüedad, de 5 d'E!, febrero de 19112, 

. quedando a. mfs6rdel.le'S eh la 1." Re- ' 
glón Mll1tar'(Madrld). , " " 

A comaJulante 
m<lr,o .12.--Una dA capllún. \ I .' 

Agrupanlón Blindada Talavera ntl· Provisión n orttl al. , _ Cf1pltán de Caballería D. Rafe.$l ;\1- : 
mero 1:1."-Una ,qe ten!ente ooronel y BrIgada BlIndada oMonfe¡¡a, n.üm. 1. ITIanRi\ Valverde, 'del tercer Depósiio 
do¡; -de capitán. 00'1 de brlg-a1:kl.. chiCO de ,sargento :r de Seme.ntales, con antigüedad de 23 

Agrupación Blin11a.da Alc~ntara nD- un" tle caho de .Bal'ldll. de Caballerfa. de' febrero' da 1001. quedandO a mis 
mero l;:;.-Dosde capltán. . Brlp-fld" BlIndadh Hernán Cortés ,'qidonas en la .3;& Bes1ón Mi11t~r (Va-

Grupo L!l{ero 131lndlido' núm. H.- ntllnéro 2,:'-816te de brigada y cinco lonclla). ' , 
Clnc<l dCl tcmlentCl. do Rargf!nto. l. , , 

Academia. Auxlllltr Ml1ltal' (Unidad I ISrt¡,¡utln. Blindfldn. C!l.!\tlllejoll m'me·' A capitán' 
de Ganaqe¡);-Una (~(' t:onlente. ro :'!.-,Clll!ltro de brlgfHlo. y cuatro de; I 

üi¡,¡r\loln de Apll¡:nr:lón de Cll.bnl1erfn. anr¡roll1o. I 'Tol1lente del Cllha.llerla D. Santlfl¡¡'O 
'1 ErTllllar1l(m 'd<1! l~,1('r()ltn, p::~runtlrón I U(),~!mlcmío de CaMlle-rfo. Dra¡¡Clllei'! \.llhnl1p.ro F&~nó.ndet., ,de Ifl.:'\' F\Wrl\I1.S 
de J)OSUIIO~. Serviolo!! y 1 raw\:po)'le)" Snntln¡ro núm. l.-nO!! de brigada y <In Polldll. Armada. gUfl.rnlclM\ lle 
no" de ten.lente,· , ' I UI1 I \ de cO:ho ,de Banda.. " \ Mndrlcl. (¡\la dando Il. ml~ Mdenes en 

1.0 nepós1t,o qe SementaltJs.-=Un.a de '¡' RC'g:mlento de .Cahallería Dragones lfl. 1.'1 liIe¡¡:tón Mllhar, ¡MadrId). '¡ 

ienlenle,,' " Calatrav.a núm. 2.-nM de bJ'lgad'a. 't Madrid. 8 ·de febrero d~ 11)62. I 
3.0 DepósitQ, ,de. fl'ementales.-Una. dd . Regimiento de Caballería. Dragones. ". . ' , 

.pitán.·:. pavla: mimo 4.-Dosde' brigada. . ' .' B""'RROSO 
, \ 
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\ 

ART~LLERIA . , 

, Ayn~~tes 
" Se nombra. ayudanta 'de.campo del 

Tenienta General D. Rafael Alvarez 
Serrano.' a mis, 'órdenes, al teniente 
·coronel , de. Aitilleria, J5s~al.a ac!iva, 
Gr-upo, de «oMando de Af1Ilas-,. dlplo
malio de ~ Esfado- M;ayor, D. Vicente 
Poyata />.rroyo, en 'la actualidad wn 
o(iastino e.i1' el Regimiento Mixto de 
Artillería. núm .. 6., . , 

Madrid, 8 de febrero de 1962.. 

.. . ' 

jparll eub:rir parcialmente las va
cantes de comandante. de cu~ier 

. Arma, de' la .Escala. activa, Grupo de 
«Mando de Armas.», plantilla fija, 

10 ds febrero de 1002 . 

miénto y Movil:1zación núm. 21. Ar
tioulo 27 de la Orden de i de julio 
de 1952 (D. O. núm. 148). 

¡Madrid, 2 4e febrero de' 1962. 

BARRoso 
~ 

Bara. cubrir las vacantes de ·tenien
te auxiliar, de cualquier Arma, exis
tentes en ,el Juzgado Militar. :perm~ 
nente de la 4." Región Militar, anuIt
ciadas ·en turno de provisión normal 
pul' Orden' de 20 de diciembre dg¡ 1961 
(D. Ó. numo 292), se destinan, con cs,
rác:.ter volum:ario, a los tenientes au
xiliaroo-de- Artillería D. ~arciso Du
rán González y D. 'Nicanor Pérez To
rres, del Regimiento' de Artillería nú
mEiro 22. Artículo 2'j1 de}a Or,den' de, 
1 de julio de 1952 (D. O. nüm. 148). ' 

.Madrid,' 2 de' febrero de 1962. . 

BARROSO 

, 
SitUaciones 

destino en el Regimiento :M'i,xto. iII< .. 
Artillería (núm. 4, debiend6 hacérse16, 
por el Consejo Supremo de J'ustií,l:li\\ 
Militar el seI1alamiento' d'8 habe-r j(Q!
sivo que le corresponda, ¡previa ~~ 
pues-ta. reglamentaria. . 

Madrid, 8 de' febrero de 1961. 

B~' 

. S~rvieiog elv&. 

Situaci9nes 

. IncmpGrados a los destiri~ 4ivil~ 
que les fueron adjúdieadoQs p6r Ol"d@lL 
de 'la,Presidencia. del GQbietno de :p 
de diciembre de 1961 (<<B. O. 'tie1 llif. •. 
tado. núm. 311),- publicM-OS en alDlk--' 
RIO' OFICIAL de este MinisteriQ. ril1ma
ro 3, con 'arreglo a lo dispu.esto en.41 
párrafo final del articulo' 6.'" del D&-c' 
creto. de 22 de jUliolde 1958, m{Mjlficá>
do por tel de 12 de marm de 1959 (oBó
letIn Oficial del Estado', núm, ~), pa.
san a la situacIón de «En Servlci$' 
Civiles., oon efectoQ:s administratiV{I6· 
a partir del día lde febrero del 00- ~ 
ttiente afiO, lo:; jefes y üficlales fie 
A'rtUleria, Grupo de 'cMai1d'o de Ax. 
mas., 'que a ~o-ntlnuaeión se :-elacio- . 
nan, . cubriendo los destinos que a· 
cada un~ se le sefiala en la Ord:en de 
Íal?resldiÍnc1a del Gobierno :primera,. 
mente ultBlda,. fijando su-resl.d&l'I(la 
en l~ plazas que se lndica.Dt: > 

. existentes en 'Gobiernos Militares' y , De acuerdo con 1~ Orden de la Pr& 
\Sul:linsp~eclones de' las Regiones Mi- sldencia del.' Gobierno de 'l:I 'de di
litares. anunciadas en turno de pro- clembre(<< B. O. del Estada.; núme 
visión normal porOrd!m de 19 d.e di- ro 15, de 1962. y, por habel' sid-p de
olembre de '1961 (D. O. núm. 291), se signado p-ara cubrir una vacante en 
destiria, conoal.'áete.'r voluntario, ·al la Policía Terr!t&i!al de la Provincin 
Gobierno Milltar de ,La. Coruna y Sul:¡.- «,el, Sahara, el. ten4ente de .ArUlle
inspeoción de la 8." Reglón MlUtar. ría, ~cala activa, Grúpo de eMan. 
al comandante \ de Artillería, Escala do de Armas~. D. Fernando Jorja 
ac:.tlva. Grupo de cMando de' Armas-, Urr\1tia. del, Regimiento de Artille
don, Segundo González Martinez, de a;ri-a núm, 1I2, cesa, en su actual des-' PRESIDENCIA ,DEL GOBl~O . 

,mls órdene;:¡ e1;1 la ~.I\ Región M1l1ta.r, tino y. pasa a la situación preve ' , .. 
IPlaza dé La 'Coru/ta.· Id 1 .... 1 G del artieulo DIRECCIOz.,r GENERAJ:.. DlI P~G-, \Madrid. 3 de febrero de 1~. n a en e 1"'r mer rupo , ClON CIVI;L 

... séptimo de la Orden de 27 d& marzo 
J3ARRoso de 19M '(D. O. núm~ 72), s.erviC1os de 

otros Ministerios. 
. , 
Adjuntos de seOU1U!.OS jefe! pr~1Wia-

'-- Madrid, S ·de febrero de 1962. I les de Protecctón CiIJf..1 " 
.' .. 

BARROSO Teniente coro-nel de ÁrtllIerfa . __ 
tPara. cubrir la. vaeante existente en cala' activa) D, Jaime Ferrer .'MasS<Jit, 

la Escuela de Apllcación y T~ro de de -En e~psctat1va:,(le Serv1e.1o.s Clv1. 
ArtilIería, para'la Sección d0 Campa- les», en Baleares ' .. ' , ¡ 
tia y. {\m~aérea, apuneiada en turno Otro, ·D. AntoQn!o- Orti21 Garcfu !!le 
de libre elección ,por, Orden de 9 de ConclU'sos .En expectativa ,(le Servl.sio!'l Cl~. 
4i.ciembre de 1961 (D. O. núm. 282). . ' ... , en Córdoba. 

,·.se destina. eon carácter voluntario, Es.cala activa, Grupo de • Mand,o ' de eoman4ante . de ArijlIerf,a. fiEl3e.a\l1.' 
al capitán ,de Art1llerfa¡ Eseala acti- Armas». ' activa), D. Ant.Gni<:Í Huete León, ü','· 

, va, Grupo de -Mando de Armas» I Y En la Unldadde'fropa de 190 Escue- -En expsctátiva de ServiciO! C,iv1.W., 
• diplomado de Estado Mayor" D. V1~ la Politécnica del Ejército.-Una va-o en Toledo. . " . ',' 

cente Be.lIoch MarqUés, del Estado Ma- ca.nte ·de teniente. . , . Otro, D.' ¡usto- Rodríguez Agusti'n,' 
yO!' de la CaPitania -General de 1~ ~,,, 'Dpcumentació'n: Instancia y Ficha.- ,de a mis órdenes en la. 3," Región Mi~ 
Reglón Mil1tar. , ' 'res'umen ajustada al modeJo publica .. ,lita.r~ plaza de' Murcia, en Mnr,c1a. 

Madrid, 8 de febrero de 1962. do ¡Jor orden de 25 de marzo dE! 1001 ' ': 

'B;"'''''oso·(D. o. núm. '73). " Segundos jefes l'Ocales d.e Protecctún 
n .. , •• '" '¡Plazo de admisión: Quince dias. '. Civil ' 

Pa.ra cubrir un'a. de las vacanteJ3 de 
capitán. de. la. Escala' activa, Grupo 
de .Dest'inode Arma. o 'Cuel'ipo., cuo.~· 
quiar Arma, existentes en' las Zonas 
de Recluta.mlento y Mov1l1za.c16n, 
an'tmcl'adu¡¡ en turuo de provll'llón 
normal :por Orden de 21 -de. dfclem
bre de l\Xl'I ,(1), O. núm. 292), se des
tina, con cILrácler voluntario. a lo. 
Zona de Reclutamiento y IMovil!za-

, alón núm. 9 al l:np!tán de Art1llerfa" 
. Escalf\ 'activa, Grupo de ·.Destino qe 

.Arma o Cuerpo'., D. Eusebio HU\n't:as 
Rodrig1le.z, de la Zona ,de Recluta-

:l)IIadri.d, 6d~ tebrerode 1962.' • 

BARROSO 

Cuerpo, de . Suboficiales ,Especia
listas del El~rcito de Tierra 

Capitán de Art!lleria.,· (E. :....) dOn 
Antonio Mat¡.o Re.al, del Parque' y 
Maestranza de Art111ería de Bucej$.. 
na, ·en T-a~raBa, . 

A.djuntos de segundos jefe'! &!:ica,les 
. da Protección ctvU 

Retiro. Capitán de Artillería, (E. "A.). d'Oofi 
• Miguel Fernández Carretero,. del He-

IP{).!\s, a. le. sltuición de retirado, a ¡::lmlento de ArtLllerío. núm. 28, en 
voluntád ,propia. en le. 2.1" Región Mi- Inca. I 

iUar, :plaza. de Cádlz, el .sargento es- Otro·, D. Fernando Luna Esooler,s" 
pecia.llsta ·químico. artitlclero polvo- de a. mIs órdGnes en, la. 3." Reg1Ól! M'.I
ris.ta D .. lFelipe Benítez .Montes, con litar, plaza d~ Murcie., en, llurElia. 



• 

.' 

.MINI~TERíO DE ~ACI:E:NDA 

SER.VICIOS EspÉerALOO DEPENDIEN
TES DE 1.A SUBSECRlllTARIA . , 

10 de febl'el'O de '1962 

Agrupaci6n I Tempora.l Militar para 
Servicios -Civiles, ~n situación de- co-
10<lado. . 

Ma-drid, .s de febrero de ,1962. 

BARROSO } , 
Gf1,pltá.n de Artillerla. D. Fernal\do 

Chocano Bello,dEA Regimiento Mt.:icto 
de Artillerfa núm. 6, en Cartagena. 

Cápitán de' Artillería (E. A,) don ' 
RAmón Herná.ndez Oramas, del Regi
miento Mixto de 'Artilleria ·núm. 93, 
en Santa Cruz de Tenerife. . !Se concede 1>rórróga de incorpora-

ción' a Cuerpo hasta 1 de may<l de 
1jl62 al a:lférez eventual de ~omple

MINI~O DE LA' GOBERNAGION ',mento de Artillería, Esca,Ia de <;am-

GO~DmRNOS CDnLES 

Jefe ae ~ Of1.'clna de Informa.l:i6n., 
, lfi,Ídativai 1/. Reclamaciones 

Ql,pltáp. d.e .¡\rttlleria. (I? A.) don 
1<li!íqUin. Aguirre Linacem, del Regi

'llIlienw de. Artiil1ería núm.. 26, en Va
tla4olid. 

I \ '_ ,J 
, 9Wecci6~ GeneTat de. Correos y Tele

comu.nf.t;ación 

• ClQo:oia.ru1.ant6 de ArtllIerÍ!;\. ,Escála 
&cl1va.) D. Juno González GaNía, de 
«En: expectativa .(Ie.l:!'ervicios Civiles.: 
~ Madrid. 

MINISTERIO tiE' EDUCACION 

l!aIia,.' D, Jos.é Rocha Rodríguez, del 
Regimi€dlto Mixto de Artillerianú
mero 93. 

Madrid, 8' de ,:feBrero de 1962_ 

. .. 
B.ffiROSQ 

1 ' 

. INGENIEROS 

Condecor,aciones 

Se concede autorizac19n :para. usar 
sobre el uniforme la Medalla. .(le la 
-Vieja. -Guardia, de la cual se halla. en " NACIONAL 

SpBSECRETARIA . 
E8J:)'!J..1J'f.a Técnica de ¡(yua.antes 

as Obras PÚbltcas 

.. ~Ose,.<¡i6n, al teniente aux1llar de In
genieros: D. Angel Rulz .Ga.ray. con 
destino en el RegimIento de Zapa-o 
dóres núm. {l, 

Madrid. S'de febrerodt:! 1962. 

D .. O. núm. 88 

'ria, el comandante .(le lnteudenciá. 
(Escala activa) D.· ·Gabriel Zato del 
Corral, de la. Ordenación ,General (te 
Pagos. , 

'MadrId. 'J de febrero de 1962. 

BAlU{oso 

--, 

VacÍUttes de ,destino 

De libre elección., . ,:"~: 
Acaidemia. .de Inte:Q.denciar:-Úri~ • .(te 

comandánte de, Il\tend~cia de~ ~a.Es* 
cala activa, pw;a profesor del Cl;l?XW -
Grupo, 2.° Curso (Derecho$,tEeonó~ 
F10lítica y ,de Gu~rra' y' Haclen~a ,Pú-: 
bUca).. - . , 

Los ca.pitanes _ .(Iel -c.uet,po báStiC'éI. 
número 99; inclusive, de la escal'illa. 
sdiLada-el 1 de enero de 1.961, podrán 
solicitar también esta. vacante. . 

IkIcuihentación: Insta.~cia y Ficha
rllsumen, ajúst8lda al modelo publlea
.(lo por Orden d"e M de marzo d.e- 1961 
(D., O. núm, 7?) e Informes que deter
minan las Qrdenes de 19' de -agosto 
de 1953--y 8 <!le ma'rzo dé 1955 (DW:os 
OFICIÁLES núms. 186.y 59). 

Piazo deadDÍis1ón de petioiones: 
Quince días. 

Madrid, 7 de febrero de 1962. 

• " 

De provlsi6n normal. 

CEkPlián de .Artillería. tE. A.j don 
~Ux PachQC<l Pérez, de la 3efatura. 
da ArlUler:fa del Ejército, en ,Madrid. 

" 
Va.cantes da subalternos que ev:el'lJ. 

BÁRROSO tuálmente se' cubrlrárÍ. con ca.ráÍatar 
translrorio,r por jenlentes' de la P¡&~. 
la',nux1llar €In las Unidades ql,11! sfrre¡ 
larlona.n. a oontlnpaclón:. . ..... 

-MINISTE).'IO DE AGRICULl'URA Cuerpo de Suboficiales EsPecia
listas del Ejercito de Tierra 

GruPo de Intendencia de. Baleares.-
Una. " 

Do,cumentad16n: PapElleta de destl· 
S1i1BOIRECCION DEI. PATRIMONIO FQ. no.-

• Ri'!'srA¡: .. Dmr.. ERTA?O DIStintivos Plaz.o. dea.dmisi6n:. Q¡jlnca diá.a: 
¡. ., 'A efectos de provisión se dispelllla. ' 

qo.rBllJldllJlte de Artillería (Escala' Se cóncade aútorización para. usar a los Solicitantes del plazo.. ae mínima 
ILcUva, D: Ern~sto M<ll1na Domfngue~, sobre eJ. unlf<lrtne el Distintivo co- permanencia. <. _ 

Gi& _ la. lef.atura de Artillería de la rrespQndiente al Curso de Reparado- l\1adrid, 7 de febrero- de 1oo!. ' : 
. 4." Reglón .MUltar -<€ln Sev1lla. . . nes de Equipo de Radio para \Micro- . _ '. 

- . '." ondas ·desarrollado en la Escuela de " ' ,. BUmQso' 
SECRETARIA: GENERAL DEL .MOVI. TranSfuisiones del Ejércit.o de ¡<lS Es-

\ ' 'MIENTO \ talios Unid<ls, al brigada especial1sta 
'. operador de radio D. Alfonso Rodrl-. 

IfI,Bvectcrea .ddministradores de Gru~ ,guez,Fernández, del Regimiento de 
"pos de vivtendas sindicales . TransmisIones _ ;para Ejército. 

MadrM, S de febrero de 1962. . , 
D.a pl'o.v1s16n n,ormal. ' " 
De teniente aux1l1ar de Intendencia 

t:lft la¡; Unidades que a continuac1ón qO,'mlaJÍid,ante de ArtUleria (Escala 
M'f;lv~ D. l<'lsé Blan,co Serran-o, del 
Reglml oow , Mixto ·de ArtlUeria.. nú-

SABROSO se' relacionan: . 
. Agrupafllón de Intendencia da lile
serva Generlll.-Una de ta.niertte ami-mero 8, en PuertoUauo. . 

Ms.drtd, 8 de febrero de 1962, q». 
BARllOSO 

INTENDENCIA 

Escala de cómplemento De~tinos 

m.r. , . 
Agrupa..ci6n de 'Iutel].dencla. nllme

mero 1 (P. M. Y G. S. R.¡.-Una de te- ' 
nientll au«lliar.' I 

Agrupa,ción ,de Intendencia, núme
:r,o 3 (P. Mt y G. ,S. :R.).-Un.a. ~e te-
n!ente auxll1ar. " 

Grupo' de Inten.d.ericia de l..a. Divi· 
sión de Montatl.a .Urgeb núm. 42.-

BaSal ' Como resultado ,delcoOCHI'I!O anun· U,na dI! teniente auxU1ar. 
, . I c~n.do en sogunda' bonvocatorla ¡por Do·cumen;taclón: Papeleta. ,de peti-

Seogún comunica la. Autorl·dll.{l mi- ordon de 20 de ,(.Uciembre de 'l061 clón de. destino. 
lI.t/;ar QQmpatent'e, 11a· fa.llecido el dín. (1). O. núm. 206), ,pa;a. cubrir una va- Plaw· de admisión ·de petlcl·ones:-
1\11 de' <merada :/tJG2, en la ¡plaza. de canCEl de comandante' d-e' Intendencia. Quince éUo..s. . 
:Paterna (V¡J.lel'lCla.), el. tentcmte "de de J.a Escala. act~va existenta en e.1. Madrl·d, 7de febterp·de 1»~, 
o>e!mple.rnento de At't1llar1a. D. Junn Servlclo'de Normalización Mi11tar, pa.- ., ' 
Hldalgo nonill~" ¡per~eneclente a la; ¡¡El .. d~stlnado, con oarác';er volunta- '. , BAEtl:\OSO ' 

, \ . , \ 

" 



I 
, I , . 

D. O.·núm. 33 10 ode"'febrero ode 1~ 551 

De proViSión noormal. 'reúnen las oondi<liones físicas. nooe~ 
Acooemi.a. General MiUtar.-Dos tle sariati. . 

. brigada.. ' Documentación;, Papelet¡l. :de p.eti-

.\ . 
Escala de complemento 

Asce~. 
Academia ode Intendéncia.-Dos ,d(3 ción de destino, 

· sargento. Plazo de admisión 'de petici.ones: Po'!' reunir las (!ondicinnes que de-. 
Centro Técnico de Intenodencia.-.Una Quince días. ' . termina el articulo 64 de las l.nlitruc- \ 

de brigada. . I '.' • MS4ri:d, 7 ode febr/iro de 1962 cione,s para el .reclutamiento' y ode~ 
,Agrupación de Intendepcia. n'úm. 1 arrollo de la Escala de cOlI\plemento., , 

(p. M. Y G. ·S. R).-Dos de brtgada BARROSO aprobado por Decreto de 17 de no-. 
y tres de. sargento. ' ',. Viembre. de 19&0 (D.: O.núm. 275) y 

· Compañta ode ;Intendencia 4e la 'Di" 17 de marzo de 1952 (D. O, núm. 116)~ 
visión de Cal:>allería· «Jaram¡¡.».-Un.a. apéndice núm. 6 de la .«CoÍecCi6n Le-. 
de brigada. ' ,De provisión ·normal. gtslativa» de 1952.' se aSQien-de al em-', 

Grupo de Intenodencia de la J)lvi- Agrupación de Intendenci.a.' de la ploo de teniente .Itl~ complemento d~, 
si6n de In:fá.i1tería .. tGuadarreml8.»· Iiú- Reserva Genera1.-Una de cabo de IntenQ.encia. caD!' afltigGedad de 2 de 
mero 11.-Una de brigada. .. '. 'Banda., I " '. ' ' enero de 1950. al alférez :le dicha Es- .- .. 

GrupO de' ln:íend~ncia de la Divi- Agrupación..de Intend!lncia núm. 1. cala y. ,cuerp-o D. José Amoros ~ar-
si6n: tie InMntería· «G~án el :Sue- UI:l1i. de ~?o de Banqa: '.' cía, oontinuandó "en la '3itu,ación. de ' , 
n,\>>> núm. 21.-;-Una de brigada.. ¡\.gruP¡¡,clOn de' IntendenCIa núm ... 2. disponible ajena al. servi~io a-ctivo 

.Agrupa.cián de 'Intendencia núm. 3. Dos de 'eabo d'l Banda", ' .con residencia en, Murcia. 
, P M G SR) Dos d b' M Agrupación .de .Intendenc.ia núm,3. Madrid, 8 de, febrero de 1962. 
{ .. ' "y '.' .. -:- e' rlg .. ~ Dos de cabo de Banda." ' • 

Gr@O de: In~en-dencia de' la- l)íVi-· -
sión tle Infantería, «Maestrazgo» nú- Agrupa'Ción de Intendencia núm. 6. 

!_ mero Re-Una' de brigada, , Una tle oabo4e Banda. . 
BARROSO .. 

Grupo de Ihtend~ncia d.e la- ,Divi- AgrupacJón de Jntend~ncia núm. 'l. 
· sión de Mo-ntal\a "Urge!» núm_ -42,- Do~ de e~bod~ ,Banda.. '.' \ 

Una de .brlgada y tlos de sargento. AgrupaCión de Intend~!lCI3. numo 8. cOnt.tmtación en' la ~. 
Jefatura de Intendencia de la ~ivi:. _Una de .c~bo de Banda. .' '. 

alón de' Monta.ña. .Urgeh núm. 42.- AgrupaCIón de Inlend¡>nCIa nl1m. ,9. n 11 "'ó ... 1 O...... d"'" · , . 'Dos de .cabo de Banda. • , .. 61' ap CGCI n 'lie a. tUe? e "'" 
Hna. de )..~:¡gada... i t 11 5 ,Docu{Ílentaci6n'· 'Papel"ta de peti- de -dicIembre -de 1960 (D. O. numo 298), 
,Agrup=lón de Inten .... enc a n ID-: • _ ." \ ' se concooe la continuación en la. E~ 
{P. M. Y G.S. R.).-'-Una. ds brigada. Cl9n de destmo: . " . cala. de complemento de Intenden:e1a., 
y dos de' sargento. . ' . '. ~lazo de admlSlón tle :pe.~ic¡únes. hasta los 'cincuenta y tres afios, edad . 

Jefatura ae Intendencia de la Divi- QUince días. , d 
"l'''n 'de ""~nta"'a. .TetueI. núm.' 51.-. Ma..dri;:l. 7 de febrero .le 1962.. . setlala..da para el .retiro l'Ie los . e su . 
.. IJ I.YI:U U empleo en' la' Escala activa, al' te-

· Una. 'de bl'lgada.· , . BA:R1\OSO nlente de oomplemento del indicado 
Grupo. de Intendencia de la Dlvi- Cuerpo D. losé .4.morós Gare'ía, di&-< 

sión de Monta1\a. .• Terueh nOm,. 51.- ponlble ajeno al servlc!o a.ctlVO en 
Dop de brigada y una. de sargent.o: , la 3 .• Regtón Milttar, con. l'eSUlencla 

GrupO: dé I,ntendeQ.cia, d~ la Dl:vl. . ..... en Murcia. 
slOnde Montat1~·.Huesca. nl1m. 52.-' . Matriínonio's " Ma..drid, 8de tebrer~ do 1962 

COmpa1\hl. de 'Transporte a Lomo Con arreglo a. lo dispuesto en la BÁRRQSf 
Una de brigada y dos de sargento. t. . . 
de la DlYt. ~lóYt de MOr'l'tafia.. ..Huesca» Ley <le 13 .... de 'noviembre de 1957 
número 52.-Una de sargento. (D. a. núm. 257) y Orden de 27 de 
: Agrupaél6.n ode Intendencia núm. 6. octubre de .1958 (D. O;, núm. 251). ·se 

(P. M. Y G. S. i'l..J.-Una. de trigad». conoede lieel'l-cia para. contraermat¡:i; 
y una de sargento.. . . monlo al teniente de Inten.ctencia (EsJ 

Grupo de Intendencia de la. DlVi~ cala activa:) D. ;Jalme Segura J;3bnnín. 
slón .de Infan!el!a .Somoslerra. nú-, del Grupo de IntendencIa del Sahara., 
mero 61.-Dos de brigada y una de con <lo1'la María Rooa Forteza li'teeg-
sargento: - . mann. 
"GrupO de Intendencia de }a Dlvl~ Wátdrld. 7 -de febrero,' de 1962. 
slón de Montatia «Navarra, núm. 62. - I ' ' 

·Una de brigada. ' . BARROSO 
. Compatlfa de Transporte a Lomo de '. 

la. DIvisIón de Monta:f'la .Navarra. 
nl1mero 62.-Una de' bI'lgaA:ia. y~ una 

- , 
de sargento., . 

Ágrup.tl.clón de IntendencIa núm. 7. 1;. ConCUl'lJ.o! 
(P. M. Y G.' S. H.).-Dos de' brigada, , 
. GrÚpo-de Intenden<¡ll3. de la D¡vi- Una vacante .~e brtgada que puooe 
sión da Intanieriá «Galic1a» núm, 81. ser solicitada. también ·t1M loas sub
Una del' brigada. 'tenientes de Intenden-cla, existente en. 

Agrupación de Intendencia núm. 9. la Unidád ·de ~n¡;trucclóll de la' Escue
·(P. M .. Y G. S. R.J.-Una debrigad.o... la Mnttal" de Montal"l.a. 

Grupo .de Intendencia. .de Canarias. Do·cumenta,c!6n:' In.stancia., , Ficha-
Dei! de br~gad.u:. ,resuman ajustada al Ino·delú publtca-

. iil'it ',_.y, , , 

INTERVENCION 

, " . Mando! 

Hedesignad()· lefe de IntervenclólL 
de la 6." Región Militar, al c:o.roneJ 
interventor D. Ga.!'lo-s. Gaste!l1 Bart:el· 
ro·, a mIs órdenes en la Comandancl.& 
GenemI de Ceut'a (plaza de Geuta). 

~a.d.rJ..,d, 7de' febrero' de 1962. 

Vacantes de 'mando q¡;Up·o, dé Intendencia de la CoD::!an- :do por Ol'den de 25 de man·o {le 1961' 
dancl8, G¡:meraI. de Cauta:. - Tres "de (D. O. núm. 73) y certificado :/néd!eo 
. brigada. , . ', .acre·ditqtiV-Q de reunir La aptitUd. físka.. 

Grup-o de Int~ndencla., da la.· Coman- 'Ilécesarla. f . '. 

4$.ilcla. General de Melilla..-Tres' ,de ' Plazo de a.dm!si6n· de ,peticiones: 

Libre 'elecdón. 
aO'lIonel inter-ventor. • 
Dira.ctor d~ la, l'\.ca.-demla . 

. briga:do. y' una·de sal'é'ento. ., Olez dIas. . ,~, . . 
-LB,!; vacantes de brigada p.Qdrl1n Por trf?,tai'se de vacante anun·cia·l1a 

~er solicitadas tambIén p·or 10-8 su~te~ en' segun.da c·onv-ocatorlo.., 1·0-5 pe.tlcio. 
ll.'1en"to! f:! Igualmente la,¡¡ -de sargen- narlo1f gue-dan dlapensad:os del plaz,o 
'104! por los 'Sa·rganto-a primeros.· ae mínIma permanen.r.la. en su a..otual 

Lo·s solicitantes .de las UnidadeS do ·destino .. 
!4orntat!.a. ·dabet'dri M()lupatlar a la Madrid, Gr;l~ febrero d,e 1062. 
papeleta. ·de petición da de&tlno·~ ce;,-' , . 
UfLca¡d·o médico ~n el que cQ¡nste SABROSO' 

DQ·cument·os,: Instancia 'y Ficlla-' 
resumenajustad.a." Sl-1 modelo pubU¡ 
cad<l por Orden de 25 ·demarZlo da 
1961 (D. O. núm. 78).: ' 
, Blazo de a-dm!¡;!ón ·de patlclá-~~l 
Quince días naturales. . , 

MadI'ld, 7 d~ febrer·!) d.e1962. 



\ 

" .~ 
6FIC~NA~ MILITARES 

Bajas 
l5egún comunica la Autoridad mi: 

titar c-orrespondiente. ha fallecido en. 
la. plaza {le Centa. el día 'm de enero· 
de 1962, el, capitán' de' Oficinas Mili~ 
jares (E: A.) Don, ,José Chavero Váz
quaz, que tenía su dest~nl} en el Es
tad-o Mayor del EjérciJl- 1eJ N:arte· {le 
'Afriéa. , ,,' 

MOOrid.. 8 de fe.b~er{} ide 1962. 

Con~ooraciones , , 
~ , 

Se conceda! autorización para"usar 
· l'lObre el unirorme. la Medalla· <le lR 
· Orden ae Ci~meros. de la cual se halla 

en posesión, al capitán de' Oficinas 
MIlitares D. Ramón' Fernández Ponz, 
con destino en la Capitanía Genflr¡l.1 de 
la ,5. Rllgión Militar .. 

:M.a.drld, ~,de febrero de 1962. 

BARROSO 

/ 

10 'Sta tebrero -de 196~ D. O. mlm. s:t 

otro, D. Jaime, Flaquer Carrió, de Otro, D:M:anuel -delca.stillo:Co¡¡ Gar. 
la Capitania Genera! de Bale.a.resl ~on 'Uón. del RegimientoQ de Infantería Me. 
antigüe:dad de 16 de enero {le 1962, en 1illa núm. 52. distintivo de, 'Interven-
Palma. de Mallorca. .ci-onas. . . 

Otro, D. Edual'd-o Alvarez Serran-o; Capitán de . Caballería D. Juan Vera 
del Consejo Supremo de Justicia Mi- Fajar\io e Ibarl.'Ondo. de la Brigada 
litar. c-on antigüidad de 30 de' ,mero 'Blindada Montesa núm. 1. disUnUV'f) 
-de 1962, en Madrid. 'de Mehal-!&.. . 

Madrid, 8 de febrero de 1962. Capitán m~co. D. Jerónimo- ·En.r1I~ 
IgQeravide, del Grupo de Fu'e~ Re-

,. pARROSO guIares de 1nfariteria Tetuán núm. 1. 
distintivo· de Regula:r6i>. de: In.t'antel1a. 

MUSICAS MILITARES 

Ténienie de Infánt.eria' D. Manuel 
Rodriguez Ga.{¡in, del Grupo d'e F-uer
zas ':I;legulares 'Ilé Infantería Tetub. 
ñúmero 1. adición de dos barras rOJas 
al ~stiIl.tivo de Regulares, a cuatro; 
rojas y una dorada que }}Otee, debieh-

\ Oposiciones do sustitUir cinco rojas POl\·'tj:rv~.4{}-
. .-~ rada.. . -

La Oroen de fecha '1 del actual (DIA· . Qtro, D, Jaime· Palmer Tomás .. del 
BID OFICIAL, núm. 32), se entenderá Gl'UpO <l.e Fuerzas Regulares de Infan
aclarada en' el sentido {le que los teria .:Uhucemfil:s nútrt. 5, distinU'i'(}' de 
aprob8.1dos asistirán obligatoriamente Regttlares d~ Illfantel'ía. ' 
~ las Academias Regimentales respec- Ótr-o, D. 'losé Mafias Ns..vaIÍ."e, ¡del 
tivas. . '. . 'mismo, disJintivo ~e Regulares ~e ~n- . 
,Moorid~ 9 de f~brerG de. 1962., íañt~ría_' ,', " 

O~o,:D. Francisco Landa Foní. del 

~ f , 

BARROSO mismo, distintivo de Regulatesda ,l1¡l:
rantería. ' 

Otro, D. José ·Mar.tín Herrera,. del 
Tercio Gran Capit,án. -1 de La Legión.. 

VARIAS ARMAS 
adicIón de una barra 'roja a doodal 
mismo color y dos doradas que cb-n el 
distintivo de Regul~s p-OSf'e. , 

Otro, D. Ramót!' Bar'rlos Rueda, del 
Ascensos Distintivos mi¡¡mo, distintivo de' La Legión. 

\ ' ¡ ~tl'O~ D.' José Nuer. Castle llo. 'del' 
· Por existir vacante, y cumplldas las Por astar cQmprendidos en la Orden mismo: adición {le una. bai'ra roi~ a 

.ondiclones que determina el Decreto de 6 de máyo de ¡¡g3R (~B., O .• núma- ~re!\ del fll!sm-o dolor que con el <fi.é.:. 
lI:\úmerq 000,'1961.' de .18 de mayo de 'ro 565), se. confirma la concesión da tintlvo de La Legión posee. 
1961r, (D. O., núm. 130)" se declara ap- los dlst1n~1VOS de Fuerz~s Especiales Otro, D. J05& Ba,rbadlllo.,Noce.a. •. del 
~os para e~ aacens-o y ¡:¡e ascle~da al que se expresan y adlcllln de 'barras mismo, dIstintivo de La, Leglpu" .01>'0,' 
emple-o inmediato. con la antigüedad a. los mismos a los jetes. o!lciales y a.,i!clón de una barrS. roja.. ' 
que a cada uno SE!, le asigna y efec-' suboficiales que a continuación ·se re- Otro, D .. Francisco Ferna.n4ez Alva
te-s administ,rativoo de 1 de febrero l:a.clonan: . , . rez, del Tercio Duque de' AÚla. 2 de 
(le 1962. a los o!1cla.l~s de Oficinas Coronel de Infanterfa D. JuIlo Colo-; La Legió.n, distintIvo de La Legió-n 
M;llltal'es (E,' A.} que a continuación ma Gallegos, del Tercio Gran Capitán, 6tl'O' D. l'.omás Cruz Sánche.z, Aal 
Se expresan, quooando- confirmados l' de La Legión, distlntlv-o de La Le- Regim\ento de .Infantería~Melma. nú
en sus actuales destln<1S. . g!ón, ,con adicIón (le una. barra' do-- mero 52 distintivo de Regulares de 

Ten!eqte de Oficinas M1l1tares don rada.' , '\ . Infanterfa,.. ' 
J.¡¡¡.sé Fernández ,Fernández, del B,os- . Teniente coronel de Infantería don Teniente de Infantería D. JoS¡ Mar-
pita! MH1tar d~ Melilla, con antigüe- Eduardo Santan.a Franq1.1is, de la Je" tfnez Berna!, de la Academia G~meral 
d.a.d de 5 de enero de 1962. fatura de Patronatos de Huérfanos, [MUltar distintivo ,de La Legión 'oon 

Otro, D,. José Castrlno Arenas, de la adiclón;de dos barras rojas a tres del adición. d.e una barra roja. ' 
Intervención Qenei'al ,de este lI4ints- mismo color y dos ,dorada~ que con el rl S-
leH,o, -con antlgüedad de ~Ode en.e- distintivo. -de ijegulares 'de Infantería Subteniente de 1 :Cantería D. eMS_ 
ro de 1962.' . ' po.gee, debiende- sustituir'1a¡¡ cinc,? roM tián Alejandro Pastrana, de la, Sub 

Ma.drld, 8 de febrero, ,de 1962 .. ' ,j.as por ,una dorada. ' ilecretarfa de este Ministerio, ad!CIÓ~ 
. Tenienta 'coronelde ArtllIerfa d'on de dos barr~s rojas a "Óna dorada qu_ 

BARROSO, Carl.os Baretlo Escalante. -de la D1'rec- con el distintivo de Regulares p,oge~ 
clón General p'e Reclutamiento y, Per- Br~g!Ula de Infantería D. Esteba 
¡;.on.al, .dl¡;t1ntlvode Regularás. I Pérez Pefla, deJ Grupo de Regulates 

Por existir vacante, Se declara ap- Coman.¡;Lante vetefinarl'o D. Celestjno de Infanterla. Ceuta n.ú:rp.. 3, dist1nt!~ 
tos para el ascen&o· y se asciende al R~bullCuadrat, de la Unlda-d de'Va- V1> de "Regulares d~ Int,alitería. 
empleo inmediato, .COO la.. antigtfe,da.d terlnarla MllItar U1~m. 4 distintivo <le ·Otro, D. Rafael González Ms.r.t1n, 
fJ:ue ,ti. cada uno ,se le asigna y efec- Regulares -ele Caballerfo.: del mismo. distintivo: ·de Regulares de 
¡Os' .11-dm!nlstrat!vos ·de ida ~rero Capitán ,del InfantsI'1a D. FranciscO' infantel'ra. . .; 

. 4e 1962, .a lI()s ayudantes de Oficinas MorajÓTI Pérez; del Terci·o Duque de . Otr;o, D. Juan. TiradO' :MIra, ·del l'iSr-' 
Militares que o. c·ontLnuo.clón se ex- Alba, 2 de La Legión, adlcl6n de cm.a. c10 Duque de Alba, 2 de La Legión. 
presan, quedan,do a mis órdenes en barro. raja al distintivo de La, Legi6n distintivo ·de Ln. Legión con flUlción dE' 
laíl plazas que se indican. qne con tres ,de. 19ualcolor posee. ·do¡;bttrr.as .roJa!.,.)' do~ doro.dus. 

Ayudante {la Oflcin.as MUltares don mro, D. Rafael G11 Garr.ía, da'la ca-, ¡nrlgada. ml1s1co'C>. Manuel Q'$;tt,e-
Agustín. Borges Coello, -de 1-0 S $er- 'nlanr:!anl'lll Genoral -da Mt1lLlla, dls\ln- 1'0 Slm(m, <lSI Grupo do Regulare!! -de 
ylc~os ,do IntervencIón -de Sa.nldad, Uva ·da RegUlares oCIe l11ranteI'Ú}, IManre¡'!!'), Ceuta núm,' 8,. -dlstintlvo 
Automov11lsmo e Ingel11or·oe <le 'rello- otro, 1); Llul't-ol-orné no 11'l1 ng·o -MarU· Ha.gulures de Infantería .. 
rifa, con o.rlt.lgüe.dau ,un ~ tl,o, allaro no:t., rf@ 'Ia A¡.o'upuclón ;.le Infllntería. Sut'ganto prtme1"O -de ll)!o.ntoríe. don 
de 1002, en ¡:¡ltutn Cruz ,da 'l'atlCll'lta, Ufl!lén m'm. (jO, adición de cuatro· hao. F¡'¡uW!,¡co Blanco ·Romerol del -Grupo 

Otro, D.Glrllo Serrano Colo.-<fo, 'de l'I'as rojas al -dIstintivo· do RtlfiUlnros de FUCH'Zns .fleg1l1are.s da .Infanter!a 
1-0. Jofn.tura -de Ingenlsl'o$ ·de la. S,· .¡:to- de Infl.1.nterla, a tres del ;mismocQ·¡,or, Ceutá núm. 3, ·distintivo do Regula~ 
¡Um Ml1ltar, e,on antigüedad -ela 5'.~a deble·ndo· sustituir cln.co rojas por una. res de Int-ants.ria con, adición' de cua~ 
enero, de 1962., en ~~a' .Corufla. .i:lo\!,aoda. . ...'.,. tro barras rojas y -d-o~s: dora..daa. 

1, 
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Sargento prl~eltO\ de la Guardia. Ci~ I se ~ita, y p~nsicineSanejas a la mís~1 Manuel Riv~ro Torres, 'del ~ismo, ~ 
vil D. Ra.fae! Martín RQmero, del, roa, a los jefes, oficiales y subofi- partir de 1 de enero de 1962, aneja 
C.oleglQde Guardias Jóvenes «Duque ciales, que a continuaci(m se rela-, a la Cruz concedida. PQr Orden de 18 
de Ahumada-, distintivo de Regulares' clonan: de noviembre de 1960 (D. O. nú-
de Infantería. con adición de dos ba.- mero 2!34). " 
rra.s rojas. " Cruz sin pensión (como compreng.~dos .Sa,rgento de Infantería. D. Marcjal. 

Sargen1:o de Infanteria. D. Enrique en eZ apartado a) ~'artículo 1.°' Jiménez Blázquez, del Grupo de 'Fue-r-
Sáez Arrufat,· del Grupo de Fuerzas zas Regulares de ~nfantería ·Melilla 
Regulares de Infantería. Tetuán nú'; Te-niente coronel de' Infantería. don número 2, a. partir de 1 de enero de
mero 1, adición de una barra dorada José Serrano Palacios, del Grupo de 1962, aneja. a la CrW; concedida por ' 
y una roja al distintivo de Regulares Fuerzas Re.gulares de Infantería. Alh.u~ Orden de -i,.de,!ebrero de 1960 (DIARNt 
de Infantería. que con una. barra.dO- cemas núm. 5. Cruz de 2." clase. OFICIAL núm. 00). 
rada y otra roja posee. . Capitán médico D. Je:Mnimo Enrile 

Otr!), D. Juan Paredes I:ragoso, del Ygueravide,' del Grup{) de Fuerzas 
Grupo de Fuerzas Regulares de In- R~oulares de Infantería 'Tetuán nú-
rantaría Melilla núm. 2, distintivo de mero 1. ,Cruz de 1.& clase. . 

Pensión' déz tretnta por ciento del: 
sueldo de su empleo, aneja a la Cruz 
concedida por las Ordems que Sto 
citan, a percibir a pu:rtír de las fechas: 
que también\ le indican (como QOm
prend.idos, en el apartad.o d) de, ar-

Regulares de Infantería. " Teniente.(le Infantería D.Luis Cor-
. Otro, ·D. José ~rra. ~guilar, del. tés ,Morabe, del mismo. Cruz él.e ¡.s 

· Grupo de. Fuerzas Regulares de In- clase.. ; . ' 
- fantería: Ce-uia. n:mf .. 3, distintivo de ... otro; D. Tomás ~ruz Sánchez~ del tículo 1.0 ' 

Regulares dé' Infanteriá. ' . Regimiento' de Infantería. Me-rilla. nú-
. \ Otro,'D. Ricardo BIan~o FernáÍldez~ mero' 52. Cruz $ 1." clast{. 

del TerCio 'Gra.n capitán, 1 de La. Le- Sargento de Infantería D. Alfonso 
gi6n, distintivo de ,La Legión con adi- Roldán ~ateos, del Grupó Fuerzas 

Teniente auxiliar -de Infantería. don 
Angel Fr}ll;8:inét Pérez,'del ~erci() 
Gran CapItán 1 de La Legi.ón, a p&.l"'- .• 
tir de 1 q,e enero de 1962,· aneja a. la 
CI,"Ult con.cedid<1 por Orden de 1 de
s'llIPtiembre de 1945 {D. O. nÚffi, 199}: 

· ción de dos barras doradas y una Regulares- de Infanwría de Ci;úta. nú-
· roja. '.,.. . • mero '3 •• Cruz de 1.& cla~e. 

Madrid, S' de febrero de 1962. 

BARRoso' 
--,o 

Por reunir las condiOiones que de
termina. la. Orden de 00 de abril de 
1958 (D. Q. nún1. 103), se confirma la. 
concesión del. Distintivo de Perma
nencia en' Fuerza.s Paracaidistas de.! 

, Ejército de Tl~ra, a. los jetes que 
a. conUnu,aclón se relacionan .• ' 

Teniente coronel de Infantería don 
Josá Garcfa Manuel,. de la Agrupa,clón 
da Baniferas ¡ParacaidIstas del EJér~ 
cito. doa T!9rra. . . 
, 'Comandante delEj~rc1to 4!!1 AIre 
don Antdtli-ll Past6t Espinosa. d~ 1011 
IMonteros. • 

Madrla, '8 de febrero de 1962. 

-BARROSO 

qru:& penSionada con eL diez por cien
to. del sueCdo de su empleo, a perc1.air pensión) de' cuarenta por ciento d;e~ 
a partir de 'Zas fechas que se indf.ran sueldo de su empUo, aneja' a la Cruz 
(c0'l!LQ c011lprendidos en el 'tJ:pl!Lrtado concedida por las Ordenes 'que se d-

O) del articulo 1.0" tan, a percibir (J; partir de Zas fechas 
'" .• ,' , que también se indican (DOmó com-

Capitán auxiliar de Infanter{a dOn prendidos en el apartado e) del ar-
Josó Torres BaHarí]!. ifel Grupo .de ' tfculo 1.0 . 
Fuerzas Regulares' de Infantería Me- ,.. 
lllla núm. 2, a partir de 1 de marzo: Capitán de Infanterf6 D. AdoHo Ri-
de 19M. del 'empleo de, teniem:e. Cruz ver!\ Domínguel!. del Grupo <Le Fuer
de 1." clase. { '. zas Regulares de Intanter:ía. Melllla 
. Tenie-nte ae Infantería ,D!, Miguel nl1Ínero 2, a part'1~de 1.de septlem
Rodríguez. Páez, del TercIo Duque de bre de 1961, -aneja a la Cruz conce
Alba ~ de Lq. Le¡¡1<!n, a partir' de' 1 dléla por Ord&!). de 1 de Junio de 1949-
de ene,ro de 1962. Cruz de l." cla.\Je. ,(D. O. ~núm. 125). 

Otro, D. Jest!ts Pérez Pér'e-z, del Gru- Sargento ,primero de Infantería don 
po de Fuerzas Regulares de Infante- Lucas ArIas Santlage, del drupa de 
r!a Tetuán mim. 1, a partir de i. de Fuerzas Regulares de Infanterfa Te-
febréro de'1962. Cruz de 1.& qlase. .. tuán núm. 1, a partir de 1 de enero' 

Otro, D .. José Alonso ROdríi'Uez. del, de '1002, aneja ala: .Cruz concooida 
Grupo de Fuerzas' Regulares de In· ~or Orden de 16 de enero de 195f' 
fantería Melilla núm. 2. a partir de 1 (O. O. núm. 14). '. . 

Por ren.ir ias candicionesque ,der de enero de 1962. Cruz de V, clase. S a r gen t o es¡;¡eclal1sta. mecáhlco-
· termina la ,Orden' de 4:' de febrero Brigaq,a ,de Infantería D. Joaqu..ín ajustador D. Frandsco Gómez Gómez •. 
, 4e 1959 (D. O. núm. 33), se conceden' Sánchez Ramírez, {lel mísmo, a par- d~l ·Grup.o de Regulares Ae Infantería 
· las adiciones de barras que se expre- tl1' de l' de enero de 1962. Cruz de Alhusemas núm. 5, a ,partir de l' da 
68.n, al DisUntivo de Carros, de. ,CoÍn- 1.4 claSe. abril de 1960, ahaja a la Cruz,~nce- '. 
'bate' que· ¡poseen, a los subo:t1ciale's dMa por, Orden dé 3 de, julio d~ 19~ 

.. que a continuación se relacionan: Pensión del veinte por ciento del su.el- {D. O. núm. 151)" ' 
do de su ample9, aneja a la Cruz IMadrid, 8 <le febrer.o de 1962. 

'Escuela de Aplicación y Tiro áe .in:. c.oncedida par. lad-()rdenes que se c'l,.. 
fanterta tan, a percibir a partir de las fechas. 

, , 

!SarK~nto de Infantería D. Anto.nio 
VadllIo Fuertes.-Adlción de' tres Da
rras rojas al distintivo de Carros 'que 
posee. ,\ , 
. otro, D. Frapclsco MorenoSánchez. 

,Adici-ón de dos barras rojas a.l di511n-
tiv'o da Carros que posee. 

· Otro,:O. Hipóllto Mut'ioz VB;ler·o.
~djclónde dos barras rojas al disttn
t'l.vo de Carros que .pósee. 

Madrid" 8 de febrero de 1962. 

BARnoso -,-,' 
Recompensas 

.1:tPOl' 1l.ip1l<la.c1ón del Decreto de 3t da 
enero da 19:t5 (D. 'O. núm'. 73), se le 

• cohc~,de 1ll.Cruz del Mérito Militar 
lJoo.n distintivo blanco, ,rle la clase que 

que tambU'j1 se indican (como com-
1¿1"endi~os en a~ apartqdo el -del ar-

tículo l." . 

. Capitán de Infant!ería D. Felipe Ló· 
P~z Martín. del. Tercio· Duque de Alba 
2 de La Legión, a partir de ide fe. 
brerq de 1962, a,n·eja a la -cruz, conce
dida ,por' Orden, de S' de noviembre 
da lS56 (O. O. núm. 254). . 

Tenl.ente de IntS.nterfa. D: A:urel1o 
Sánchez. Vár.-quez, del Gr,upo de Fuer-. 
za.s Regulares de Infantería. Tetuán 
mln¡ero 1, a. partir de 1 de febrero 
de 1962,' aneja a la -cruz concedi,da. 
por Orden do, 25 .de f(:)bre.ro de j\100 ' 
(D, 0, núm. 45). , 

Suhteniente' de Infantería. D. Víctor 
Iti!guez . 'AhajO, 0,,1 mismo, a· ,partir 
de 1 de febrero de 1002, aneja 9.. la. 
Cruz concedIda' pór Órd'an dé ~5' de 
enero ,de 1000' (D. O. núm;"4a). 

Sargent'o ¡primero de lntanteríá don 

• 
BAnnoso 

Ar¡VEnTENCíA.~En ~a página 55!j se' pu 
. Niea una Orden del ~ini8terio dI' , 

La Gobernación que ,in.teresa a f'er .. , 
nat de Tropa del Ejército: 

SUBSECRETARIA 

'. 
Recur.sos contenclioso·adm!nis

tratiYO~ . \ 

Excmo. ST.: En ,ea :t"6<lurS<l contea-·. 
cioS()-aodmltli$ttativo segul40 e.n t!'IlICti. 

I 

., 

/. 



\ 

55'-. lO -de febrero -de 1002 

"1' ¡ . ' . 

. instancia s.nte la Sala Quinta del Tri. tiv.o, inteJ.1)uestol por <el alférez doe za<1a. utilizado por respecto l!\. €l1a pOI' 
buna.! SupoomO', iID.tre p.a.rtes, de una, complemenro D. Ramón ,Moreiras Al- la. p~pia. parte, sin haoer €XP:resa. 
CO!lllO -demandante D. Miguel Matti- vaooz

l 
Contra. 'la. Orden de lO de ootu- im~ic!ón -de las ~osts.s cauSMa& en 

n-ez Bldsoo, sarg-ento de Infantería, bre '€tle 1960, por la que se nombró este prooedimiento· As1 por €;$~ se.n.
l10e.00iado, quien postula.. p.or "SiÍ mis- médi,co d€. guardia fÍ€l Hospital Mili· teneia qoo' S-9 publIcará. ep el .Boletín 
roO'. y de .otra. 'comO' demandada. la. tal' d-e Vigo, al también de igueJ: gra- I Oficial. del, Estado> e insertará. en 
Administre.ción Públiea, 'l'epJ.'eS~mtáda. du.aclón. D. Rafael Alonso P-edooira, y ¡ la ~l-ección Legisla.tivas; definJ.tiva
y <1efendida. por el Abogado del Es- contra. la Q,rden -de 14 de n.oviembre ¡ mente juzga:ndó, lo lll'onunciamQS, 
ta-do, contra. la resolución de la. Di- 'i'iguiente¡ desestimatoria Q.e la. l'epü>' :qta.nde.mos y firma.:rp.os.. , 

- .reooión Ge.l:be:ral de 'ReClutamie1,lto y Mclón in:teoosada d€ la enterior, debe- En su virtud, este M1nis~iu ha. te-
P>ersonal' del' MinisteriO' del Ejército, mos re:vocar y revooa:Q1OS, -dichas re- nid.o a bien disponer: se cumpla en 

, td-e 20 d"e septiembre de 19SO, sobre J."OO.:- soluciones en cuanto' se refie.ren al sus propioo términ.os la ooferida sen
tifiooción d~ su sit~ión militar, se mencionado.. ex~mo, pill' n.o sera:jus- ·tenci.a., publicandose el aJ.udid.o fe.llo 
ha dictado sentencia.' eq.n fecha 7 doe ta.doas a. derecho y, .en 00-' lugar, debe- -en -el 1 «Boletín Oficial' del Esta40~, 

, . octubre de 1961 .. cuya. pe,rt.e llisp<Y.?iti- mo5 declarar y d~lar8,Il1{ls el de.l ~ todo ello en cumplimiento de 1.0' p're'
. va '8S c.omo -sigUe: curoonte' pata ser designad.o par,(l. 1'8. yenido en :el artículo 105 de la. Ley 
- «Fla.llamos: Que <leseistimando la ale- misma, de.sde la fecha de la primera {le lo ConterrciQso-a-dminiscrativ{l ;de 

gaciólt de in.admi.sibUida:d. o.pu:sta Or-dJe.n {l~t¡;.dá,.;lln. iIÍr~cisición de co&- 2? .p.ediQiembre 4El:;1956 {«BOl~"ij:l1.0fi~ 
por ],a defensa'· d!é la A.;immlstraclón, tas. . . CIal 001 Es\8.d.o,,~Ü:m.. 363)., '.. 
y desestimando. igua:lIIlenfJel<a.' dem8J1.. . Así por esta. nuestro sentencia, que- 'Lo 'que, 'por ,¡.a p.resoente Or.~ .In1-
da. debemos deClarar y d,ool~QS se p.ubll~á en -el "Bo1etín Oficial nisterial dig.o a 'Y. E. para. su oono
no h~ 'lugar' a,' revocar la resolu- ~-e.l Estad.o. e insert~rá en la .. Coleo- cimientO y e~too c&nSigqi€ntes.. . 

, 

,ción 'd? la DiJ'.ecci~I1 Gene:r'a.1. ~-e R~ ... -eión Legislatt~a,... lo pronunciFoo, Dios ?Uardte .a.. y. K mucMs años: 
dufiaIIllento y Personal d-e'1 Mmlsterl<l .man-dlmlos y firmam.os." . MadrId, 25 tdoe erJ.ero de 1962. " ' 
·del Ejército de W dd septiembre' de En su v:irtu:d, este Minis1Jéi"io ha te- . . 

. 1000 por halJl!l:rse prescrita la e.cción nid.o. a bien. disponer se curp.pla e.n \ 
, ,001 l'OOurJ.'ente, absolvi:endo doE) 'la. de- sm:; propios té~inos 18. ooferida sen

mano!M. a .],a Admin.is.tración, sin ha- tencia, p¡:¡blieá.nd6/le el aludido 'faJl.o Excm.o: f;r. DiJ.'lector 'general de 'Mut!-
001' -eGpecioal declaración en. cu.a:nto a ('-n el «Boletín Oficial d-el Estado» 10000.00 Guer.ra. pool" la ~ 
l-ascostas d,é' este tecutso. todo rulo en cumpl.ilíiiento de lo pre-

Asoi por esta. n1Jlestra. sentencia que v.enldo en eA a.rtícu:1o 105 de la Ley ~ .. 
se publicará -en ".el .BoloetJ:n 'Oficial lid . de lo' Contencios-o-administJ:'ativo de Excrno ~'r-. Él'l!. el recurso oonte'n-
Esta,do» e inse:rta.rá €-n La. -Colección. 27 de dic!t:mbre -de 1956 (<<Boletín Ofi~ < Closo-admi~tStl'8.tivO seg.uido en úni<l!L 
LegislaUva .. , definitivamente juzgan- ci-all del Esf)a,do. núm~). insmnc1-a a'Ilte la. Sal.&. Qulnt.tl. 4el Trl
tdo. lo p~nunclB.mo()S, ~a.nda.{ll:OS y Lo ,dige a. V. E. pard su 0011001- bunal Sti.premo, ~ntre pa.r,tEs, doe¡: 11M, 
firmamos.. . <' miento y efectos consiguientes. '. oomo ilemandante D, MaximUl:M.O 

En su vlrtGd, este Mlnlsteri~ ha te- . D1G~ guarde a' V. E. mncho.s 811'105. GaI,1ón Adames ooIIl1!!.Udan-te dé In-
n.1-do -a. bien disponer se cumpla en .Mllidrt::i, 20 da en-e.ro de· 1962. tend-encfa, qul';' poet'l3.la por id mJ# 
sus proploo tPrmLn<lsa. !leterlda sen- mo y doe otrlÍ como 4,emand-a.<l,a 1a; 
tencla, pUbl1e!ru:lo~ -el aludldo fallo , BARBOSO' A-a.mtn1stJ:'a.clón PúbUca, rePNsefl,~ 
M ~l .BoJetfn. Oficial del Estado». 1., defendida; pOl'. -el Abogado del l!'b , 
todo ello -en cumpJ.Imiento de ~o poo- E»em9· Sr. Dll1ector general d~ Re- tacto; contra. Orden da! MlnisueM tLal 
voenJ,do en el artícul.o .105 4e la Ley clutamlento y Persona! ·de este lVI;l-1 EJér~11iO de .i~ doa ootub.riM 19f1C-,P. 
da. lo coat.enciOélo--a.d~lnls:trat1vo de nlsterlo. negó' al f'Scimerite la. ~Ublloa.01ÓU6lO. 
f:1 de diciembre de 195& (ki;3oJetin Or}- 'el DIARIO OFICIAl. del Ministerio, del 
cla:t dt! Estado» m1m. 363;. Ejército de la caU!lcaalón¡ de . S<J-bre~ 

Lo digo a. V. E. para. su conocl- l/saliente -obtenida en: el curso de 'apt1-
miento. y ete.ct<ls consiguientes. ' Excmo, Sr.: En. -el recurso- conten- tud pára 'ascenáo a. jefé-;" se ha dicta-., 

Dios guarde a V. E. muchos afios. -cl0090-admin1stratlvo j>-8gui-do en única dlQ sentencia C.on fecha 30 de septierrt. 
MMlrld, 26 d-e -en·ero de 1962. ·ln~ta.nc!a a.nte la Sala Quinta del Tri.! hre .p.e 1961; cúya parte dispositiva 
. . bounal Supremo, entre partes, de una, Its como sigue: , ". ' ' 

, '.' . I BARROSO cotnu ·ébem6ndante, D. Pedro Diaz. Se-- .Fallamos: Que d-es&Stlm-ánd.o· 'como 
. ' . , .Tl'atnO, repI'e&entado y' defendf·do-.pm' d-esestlma.mtls el l'eCJmlO jurisd.ioc10-

E~mo. Sr. Director g.eneral dll3 Roe- el Letrado D. ManUel López Darrn.o- nal -dooucl:do por D. Ma.xtIU1l1anu .. Ga.:I- ¡. 

.clutamiento y PeT~U!),l ~e este Mi- na, y de otra, -corno -deÍnandada, la dónAd.a.m.es
l 

oomandante -del CUerp.o 
[\15te1'l·0... . '. .A<l.mLnistracI6n Públtca,' representa- d·e Int,e.n.den-cia en M-e-lU1<8., oOntro OT

da' y d!ef-endida por 'el A,b-Ógado' del q,en mi'Illste.rla.! del Ejército de ~7 -de' 
Est.f1do, robre rev'oo1Lción de l'e®lu- OO'tUbI:l9 'de 1900 que d-en,egó a.1" recu' 

'Ex.cm-o.Sr.: En el l:Iecurso-conten. cIó n dl·otadapo·r La: Dl~clón Gene- l'rente le. p.etlclón d,e qoo se publ1ce.:t'fj. 
cto·s.o-f1dn:u1nistratlvo soegutdo en única ra:Vde Mutl1e,dos en fecha 19 de mayo en el. DlARIO QPIcrAL' del Ministerio del' 
in.s~ane1a anbe la. Sa1a. Quinta. -d-el Tri- de 1960, .así oomo la d·esestlmoac1ón EJtll'clto la ·callflcaclónde sobresalten' 
Jn¡nal Supremo, entr·s partee., -a·e una, por sUenoto -'.ltdmln1t$tra.tivo del !le- te :obténlda en e-1 C11rSoO <le aptitUd para, 
como ~-emandatnte, D, Ramón More!- -curSoo -de e.lzada interpuesto contJ:'·a la e.l >a.soen.soa 'J'-efe, :g·Ol' esta dic~ dis
raá Alv08:rez, representQ,do y dirigido n;J:isma, d-eseet1matorlas d-el del'echo a. . posicIón. ministerial Musta.da. a d.eoo
p,or -eil Letoo.d-o D. P.e·dr-o· Luis Meno.r percibir las dUe-rencllls del suel-d·o cho, la ·~oonf!rmam·os en su, ploe.hó va.- ' 
Ca.ssy, y de ·otr:a., oomo d·em.and.a:da, entre lo. per:glbUlo como soldad·o j,e la l-ar y -efa-cto-s, absolvlend.o q:e la (Le- . 
le; Admloistracló.n Pública, l'epresen~ Mtlieia NMlona1, Ce.ballero mutilado ma.n·da .s; la Adminl:&.tra.c1ón CentreJ., 
'Ói¡IIC1:a. y d:e!·e.ndld.a. por ,el Aboga..do. del permM·en~e B, y el. corr-espondie.nte sin ha.:c.e.r eap-oola1 6onr1ena d.e COQl.tas. 
Est8ldo, eO'lltra la. Ol'od19n d·e 10 de· 00-. al, grado -de c.abu más ',el veinte p·o·r Así por esta. !Uue-a.tl'a sente.n-ela,.' que 
tubl'e de 1000, p·o·r :La qu,e ee nombor(j \oientq, .s,e h.a dl.¡~tado. sen.ten.cia con g.¡; publicará 'en -el .:Soletín Oficial 
módlr.o ode gllar4ía df1!' Hospital Mili· f,echa 9 de ·octubJ:le de 1961, cuya p.a,r.t.e d·el ,Estad·o» ,e 1.n&ertará en la .Co
teor de VIg,o ,a.l to.mbién ,:le igual g~ dlspooSlUva..es ·como sigue: lfHJ-clón Leg.le.lativa.», d'stlnitlvam'snW 
d'lll\ocibn D. FlaJSi&l AJongo Peod't'elra, y .FaI1M}Os: QU$ .rlJebemos d,e-clo..re.r y j1lzgan,do, lo pronu,n-cl'amos, ma¡¡1doe... 
(}Qntra Ion. 01'oCLe.n .. d-e ~4 .(1'9 nov~emb1'O d-e,cl·a.:t'u,¡noe la. ina.dmlelb!l'1tLád del re· mos' y. t!l.'miI11,'ll.as.» . 
'sigu'emte, dleaeet!m:atorLo. d·e l·a, il'epo·cn¡,!1so Mnt'9fl.cJ.Q;&o-Mlmlniatra.tivo:Ln· En BU virtud, ·es1le Mintsteri·o ha. te
slón lntel'el'lada dt J-a. Míter!o·r, &!~ ha. tllrpueato por n. Pooro D·laz Sel'l'an~ nk1,o a 11!en dispor¡,er &9 cumpla. 6Ill 
dictado ~ntenoLe. .()QiO. :0e·cha. 8 do$ no- contIla. la.~;t'~s-011l,ci6n de la Dh'l!c'ción ,mil pro,pioF! términos la: referJ-da !len
'\"~embl'9 d-e 1061, <lUya parte dispocll- G-en-era:1 ,d'e MutilMos ,doe 9'lliElrre. por ten·cla., pu~li-Cár¡,dos-e el .a.luflldiO fa1111l 
.. ~ e\'S co'nuo· e1¡¡u,e: la P.a.1a'la;f.ech-a. 19 de, mayo de '1960, en el, .BoleUn O:tl-c1a:l' lilel. Esta.do». 

~F<8.l1all;los: Q\1:a..; -\sstim,a.a1:do -el pra- Y' ·co·ntra. -,la ·d,esesUmf1Cl6-n, ;P'Or sUen- todo 'ello 'en cumpl1tx11-snto de 10' pre- • 
't8n~e ,~cu-rs,o eo.ntencl'ooo"a.d:ministr-a.- ciQ ,a,dminis~tlvo ,del X'OOUT'&O: de. a,l- 'v,e.nLdoo ·Em ·el· arMeulo. lOO -ébe La. LeY'. 

• I 



D. O. 13:óm. ~ 
,1 , 
óe lo Corltencioop-administraUvo de 
27 4e dici-e-mbre de 1956 (<<Boletín Otl-
clal d~l Es.tado» Jl.úm: 363). . 

Lo que por la PJ:le.!3OObe Ord-en. mi
nisberia digQ a V. E. para su. oono
cimiento y' ef-e-ctos consiguientes. . 
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Dios guarde a. V.' E. muchos ·a.fioo, 
Madrid, 25 de en~ro de· 1962. 

la. Adnii-nist~ión' Pública, rep.l'esen-l tará. en la «COl~cción L~giSlatiVa», de
tada y 'd-ef-endida por -el AOOgado del. fin'itivamente juzgando, 1.0 pronuncia
Esta40, sobre revooa.ción del a..cuerdo moo, mandamos y firmamos." . 
oadopt.a.do poOl' el C<msejo Supl'1emQ de En su virtud~ este Ministerio ha. te
Justicia MUitar en 13 de diciembre nido a bien ,disponer se cumpla. en' 
de 1960, sobre regulación dfi. fU háb.e.r sus propios términos la referlda sen
pastvo; 00 ha dictado sentencia contencia, Ptlblicá.ndwe el aludido. fallo 
fecha. 30 de octubre de 1961 •. cuya par- en el .B. O. del Estado~, todo ello: en 

\ te (iispositiva es como sigue: . tmmplimiento de lo prevenid() en el 
BARROSO. «Fallamos: Que, 4e.setime.n{Io ~l re- artículo 105 de la Ley ,de lo Contencio-

Excmo. sr. Director general &e Re
. clutamiel;lto y PeTSonal <te esie Mi-

nJ.st.erio . 

curso OOlltenci(}S(}Jadm'Ínistrativo in_so-administrativo de 27 de di'ciembre 
terpu-esto por D. José Jiménez Lópoez, de'1956 (<<B. O. del Estado. núm. 363). 
oontra.-el a.cUEl¡;.a.o de.! CoÍlsejo SUpl:'e- Lo que ~()r la presente Orden .mi· 
mo de JusUeie. Militar 'doe 13 de Ill- nisterlal digo a V. E. para su ~onoci- . 
ciambre de· 1960, que reguló el lJ.a.b&1' 'miento y ·efectoo consiguientes. ---

-'-.,-. pasivo de aquél. debe~O$ .¡lec1oarar y Dios .guar.¡le a.:V. E, muchos años. 
\ _ . -declaramol? .a.j~t¡ulo a. derecho e~ . Madrid, 2S Ode enero de 1962. ._ . 

Excmo. Sr. Teniénte Generel Prnsi
.¡leníe del Consejo Sup~emo de Jus

_ ~ci¡i Militar:. 

. lli,rel,OO~ .S!_: ~ el ~~ c~~- :m-e.ndonado a..ct~ • .a.aministl'ativo, que 
OloSO-~Ií1mlStrativo ,*guI,.¡lO en uruc~ quedará. fil'1Ihe y subsistente, absol
Jonstancm ante la. Sala Qumt8, iliJ.l TrI- vien.¡lo a la Administraaiólil de la de
Jtlinal Supremo, entre p.a.r1¡es, de'una., manda y sus pretensiones, sin hacer 
oomo <le:m.a:ii:lante; D. José Giménezexp!'esa imposición .¡l¡¡ las costas cau
López, capitán ~e Infan,te·ri.a. -en situa- sa.¡las en 'esta procedimiento. Así por 

'.el.6n de :ret.IDad.o. qui€!l1 postula. por sí esta nuestra sentencia, 'que se pu'bli-
mismo, y.de otra como demandada; oo.rá en el «B. <J. del E$tado. e iuser· (Del B. Q. de~ E. núm. <i2, de 196~n . ... ~ 

.~'------------------------------------

ORDENES. 

MINISTERIO DE LA' 
GOBERNAClOM 

Excmo. Sr.: A prQpuesta <le ~sa. Di· 
recclón General de Seguridad, . 

-' Este Mlrp.st&rl0 ha. tenIdo ~ ~n 
cc.nv~a.r conC\l~~~jlclón' de libre 
concurrencIa parlt ],a proVIsión <le 400 

, pla.res de policías armados yaeantes 
en el Cuerpo de Policía Arma.da, en 
el que podrá. tomar parte too-ú espa.
Aa! varón que reúna las,ooruil'clones 
'1 requisitos sigufentes:. 

Condiciones 

DE 
.",.... \ 

OTROS· MINISTE~IOS 
'.1" 

lo poseá. <lel· restánte personal. del clendo constar además en la instan-
. Cuerpo o entre el pU'bllco. cla de solicitud número y fecha tiel 

giro. . 
Requtsitos Los oondecorados c\;In la. Laureada 

, de San Fernando G' MednI1K Mllltar 
Los concursantes que reúnan las individual y 'los hijos d~l 'personál 

cond{.clones anteriores tendrán que <lel, Cuerpo de Pollqfa Armada. o GEl
cumplir los requisitos ~lguleRtI's: '. naral de Policía. -están exeRtos dal 

1.° Ell el plazo de treInta dlas há- ....... A .. 
blJes, contados desde la techa. de la pago .... e uuecnos .. e examen, 
publicacIón, -de . e$ta cpnv~ator!a en 4.° Formuladas las Ilstas' d$ aspi.: 
1, Bol t' ""ti 1 1" E d d b rantes admitidos y excluIdos, serán .e« e .n v' c a 'Ual sta o., e e- ,publicadas en el. -BOletín Oncíal del' 

rán remitir instancia manuscrita. por . 
los lnte-resado~, a lá. que 3.compatla- Estado., sefialando te~a, lugar y 
rán fotografía en. el lugar que se in- hora del' examen, así como los 'Tri-' 
dIca el}. el mooelo que se inserta al J:rqnales ~amlnadores.· , ' 
fInal, dlrigMa al excelentísimo sefio·r 5.° Los aspIrantes que con arreglo 
General Inspector del Cuerpo de Po- al requlsHo anterior n.o comparecie
Ucfa .,Armada (Jefatura de Estudios de sen al examen' en el lugar y fecha' 

Prlmere,. Ser ,mayo·r de velriuún la Academia ,Especial),Madrl<l . qt/é se les dte, Sé entenderá :renun· 
t.t1GS de -edad y menor de 'treinta el Lo,s solIcitantes que aun no "hayf¡.n ('Jan a él,' perdiendo, por tanto, to,áos 
(te. 31 '\fie dlclembr.ede 1961. .' sIdo l1cencla.oos, a que se refiere la 1GS derech'o$. . 

. Segumla. Carecer ·de .anlecedente's .c<m<llción cuarta, <leberán cursar su 6.° Tooos los . gastos' ode viale"o 
ftnales, poIítl00-&0claIesy tener bue- instancio. por po.nrducto regular; con .cualqulera. de otra indoleque se le 
_ coooucta. . . . informe del J.efe correspondiente, ~n ol'lg1nen al opositor para asis'tlr a:1 
. 'tercera; No estar incapacl:ts:do pa.- el que -haga oon.'lta.r que-d.a reschú7.1- examen.. 00 hacer su pre¡;~nt!ación, en 
re. ejercer cargoe públ100s ni haber ¡lo el. (',ompromis>o mll!tar cÍeJ. íntere- la Academia, serán de cuenta eLel 
efd.«). expuI¡¡8/do de Cuerpo. clvlI ó mi- sado a.ntes del .15 eLe ago.sto de lQP2,. InteresáidO. ' 

-i1tar,o <le cualquiera entid.a.d del: ES7' Igua.lmente Incumbe a los iIldlv.i~ .7.°. Los ·exámenes se venflcarán 
.1a¡dó, Pl'ovlncla o Municipio en que duoe perten·eclentes a aualq'Uiera otra con· arrMl0' a -la siguiente dletmbu-
ha.ya 'prestado sus seltvlcfos. Institución armada. '. . I clón ge-ográ!1ea: En la Acaqemia Es-
'Cuarta. Ser licencia.do d,e' algün 2.0 . Los aspfrantes debérán CQ·ntee-- pactal de 'PoUda Armada, los que co-
.Cl)erp·o. Arma ó Servicio. de cualquie- tal' exactamente a cada uno' de lOS ¡;resp·oooa e'Xamjnarse en Madrid; y. 
ra:.. de Jos Ejérclto.s ,de Tierra, Mar (} a'pé,rtado·s tde la: ín.e-¡ancla, con lo que en JOs ·cuaritlJes' de las guarn1c.io.nes 
~ o que sin €star l1cenc1.ado pus- s¡¡; acredita reunir las oondiciones ex!- d'el citad,o Cuerpo, en las provincias 
~l3erla antes del 15 de agoosto de ¡idas, que fig"uran a cóntlnuación,a lila que 
1982. netX>sltando l-os q1;le n·ayan ser· Sl alguien falsease algún dato. se se destacarán:' Tribunales ·de ,dicha 
Vido en la Marina p'ermiso de la 00- 'le ·exiglrá la resp,otJs.ablf14a.Q. que le' Acá,demla. . . I 

':tnaIndancla a que pertenezean des- álcantle, ·declarp.rl·dose nulo el examen Oorrespo·nde ,examinara·e en Madr1<l. 
'PUés de ser lieenciados.· sI estuviese aprobado. . a 10'8 resl·dentes' 'en 18.8 provinclae da 
. QUinta. POS(HlI' pq.ndlcjones de ap- 3,0 Los lntareRWos abonarán' 1'·01' MadrM, Guadalo.jarn., Cuenca, Toledo, 
tttU<i fisl.ca neCC:1Sal'!aa, .alcanzand'o -derechos ,Gl.e examen la cantlda·d de Clnd.!l.¡¡'l Real. Segovla, Av!1e. y Cá-
.tIJl.a, estatura. mínima. de 1,700 me- 1)0 pellot,as, que harán efectivas por ceres. • 
~~, . " g!\'I} posial 11: la Aca·de.mla F.Apeclal En CÓ'l'doha, a l(fs resl·dentes. en las 

6'e:;1;a. No, tener <lete,qto ·0 presentar d~ Polle1a Armada (Apartad·o, Ondal), prOVincIas de Córdoba, llu:elva, CMtz~ 
~~.cto que, .I'l!pl!&ci.ados ra.cionalmen· MadrId, deblen·do consignall" en la. 11-, SevlUa.. ;rti.~n, Grana,d,a., Mád-aga. Al. 
~.", ~dLeran: co,natltuir motivo de hranza <lel gil'o, oC·on. 'f¡o.(f¡a. cla.ridad. m:erí,a, Booajoz 'if MarruecoJil. 
'~6, O> hicieran. 'desta.carse al que .nombre. y ¡¡loinlc11i·Cl- del o:posltc.l', ha- . En V-alencia, a los residel}tesen 1u 

"'" \ ~ , , 



" 

• 

\ . 

556 10 de febrero de '1962 "n. O. núm." 
-~ 

provinci~s d~ Valen.cia, AUt"a.nte, Cas; 1 de las veinticinco papeletas', sacada ~ e instrucción, que dahí oomlen!Xl &l 
tellón -de la .Plana., Huesca, Zaragoza, la. suerte por el opositor, del pr-ogra- dia '23 ·de' agosto de 1002, finálizaIfw 
Teruel, Lérlda, Barcelon·a, Gerona, maoficial publica:d,o en el «Boletín el <lía 20 de ,diciembre del mIsmo afio, 
Tarragona, Murcia, Albacete y Ba~ (:)ficial del E..S'taotlo. núm. 183, de 1 de Una ¡ vez termin{td-o el CUrsÍl¡'¡l de 
leares. . . julio. de l!ij8. ' preparación e instrucci6p. ?- que hace 

En Burgos sé eX~IÍlina.rá.n los resi- Para ,::luperar pste ejerciciomecesita- referencia el párrafo anterior, pasar
dentes en las provincias de Burgos, rá ~ opositor alcanzar la calificación rán a realizar un períod-o de' seIs me
Vallad<.rUd. León, Zamora, Palencia, mínima de cinco puntos. ses de prácticas, que serán uonceptua

. Salamanga, Sa:J.tauder, Logroüo, So- 12. Ccrn las relaciones de -opositores dos en provincias,. al final dl:)leual 
'TÍ!:\, Guipúzcoa, Vizcaya,' Alava, Na- admitid6s en ambos ejercicios se for- realizarán un mes de capacitación en 

varra y. Asturias. . . malizará relación prQvisional d e la· At''ldemia Especia.l del Cuer,po, don.-
~n La C-oruña serán exanunádos admitidos por cada Tribunal. Incorflo- 1e le!> ',;erá expedido el titulo. cOÍÍNl\a-

los residentes en . las ¡provincias de radQs l()s aspirantes el, 20 de agosto, les 'palicías 'armados., :. 
La. CQruña, Orense, Lugo y Ponte- harán la prueba de suficiencia.física 16. Los aprobados en el examen. de 
ved~a., , . . y' f1lepsic{}tecnia; que ,serán eliIhinato- ingreso aportarán los documentos que 

En ¡Las Palmas de Gran Canaria se- rias. y' terIIlinadas'las cuales, se pro- acrediten las, condiciones exigidaS en. '. 
rán examinados los residentes de 1&,5 cede.Í'á ,pqr la Academia Especial del esw. Orden en. un plazo d,e', treinta 
islas Canarias. \.' Cuerpo a la oonfección de la list.a de días, a partil:: :de Ill..lecha en qñe' se 
~n el lnQmilnto del examen Tos as" aprobados .¡lefinitivos, .ordenando la les' comunique su admisión, sin pel"

piran tes ,exhibir:ín el d()cumento na- relación de<" mayor a. menor n<lta me- ;uici-o dé que la iteademia EspeyiáJ. de 
donal de identidad para acreditar .su dia o}jtenida. Esfa relación será publi- Policía Ar:n;taaa adquiera.los ~nro:r'meB 
personalidad. . cada en el «Boletín Oficial del ·Esta- que ilstime convenientes en' relaci.ón. 

8.'1. Los aspirantes admitidos a exa- do.~ señalando. a l()s misID()S la fecha con cada uno de los wlicitante5'en lo' 
men harán· tres ejercipios: de presentación en eJ cttado Cuerpo. que respepta a su admisión, sm',:que 

13.' En caso de igualdad .le • untw," contra: la resolución. a.d()pta.d~ <lWlpa 
1. 'Reconocimiento mél,lico. y 

ba de 'aptitud física. . 
2. Esr.rit<.r. 
3. Oral. 

proe" ción, a 10s efect()s que se .:it'1uminan recurso. aIgu~o, .' ,-, _ 
en el requisito &.nteriór, se dará pre- ,1.7. Los' aluinnos que fUéni.n- d~la
ferencia a los que estén com¡.:l'plIúi:l'.'S rados U() aptos en las pruébas jfnales 
en alguno de l()s,apartados siguiente:!. de· curSo y los .que durante el rilismo.,-
por el orden que se Cita:, - oon motivo de-.enfermooad, per,!llesen 

S.o El -primer ejercicio consistirá a) Cab8.11eros de la Orden ~1m:,ar un tercio de los días dtl clase, se les 
~n reCOn()Cillliento inédic-o y talla de de, San Fernando. concederá repetir,p-or una sola vez. 
les aspirantes. Será eliminatorio. . b), COndecorados con la Medalla Mi. 18. Los aproba.dos en et cmao, y 

Para· el reoqnocimiento· I!tédicO y litar individual. . una: vez.terminadas las prtictlCs.sy ea-
prueba dfl aptitud física se. pruc,ederá c) S'argef}tos, e a b o s prim(lros y pacitación, serán ascalafon$ con 
p-or -el Trlbl1nal a la clasificación de cabOs. , . arreglo a. la nota media obtefl!.d:a. .du.. 
utilidad 000 arregl-o al cua.dro de d) Recompensas milltares Gbtenl- rante el mism-o. sleooo dest.1ÍlJli~·Q.S a 
exenciones que rige pal'a el ~ngreso das; en orden tic mayor a m&tlOl' 1m" una Bandera móvil, hasta· la. eda.d da 
.a1L la Gll'ardla Civll, de apllcaciqn al portancla. .-:. . cuarenta afios, en. que poará.n. pasa:r 
Cuerpo 'de POlicía Armada (<<BoleUn e) Voluntarios incorporados a rIlas El las <le guarnición. .. 
OUclal del Estado. núm. 289, de fecha eón' antelación suficiente a, cuatro' 1!}. SI algún policía. de .nuaVtl !n¡re
S ·de diciembre de 1958), además. de las meses al llanlDmlento de su ree¡n- so cauSáse baja duranm su permane'n
normas particulares que, independlen- plaw, cla en la AcSAiemia Especial .4<\ Poli
temeníe del cuadro anterior, les serán t) Hijos o hermano& de muertos tl(l (lfs. Armada, se le r·et1rará: el&qlllpe> 
dadas a. los médicos del Cuerpe>, some- acción de guerra o actos de ~ervir.l 1 completo entregado;· ': ' . 
tlen..do, además,.8. l,os aspirantes a exa- o de resultas de él en ,defensa .l"? Jo. $1 la baja se proouce antes (le cum-
-roen l'8.dlGScopicotorácico. Patria -o víctlmr... de li revolución, plLr 'un afio de p'ermaneucla. en ~l 
, Los declarados' út1les' realizarán ,a g) En caso de coincidencia se ato11- Cuerpo,' abona.ráel import{! integro 
eo·ntlnuaqión las siguientes pruebas de dará a la mayor e.dad. del mism(); si oeurre antes de cum-
aptitud: . '. 14, Loa Caballeros de la Orden· Mi: pllr 'el segun-do atiot abOnará las d~ 

Sa¡to de altura: .1,10 metros, COl'!. ca- litar de San Ftlllnando y 'los condeco- terceras par~es. y. por último, si aqu.,.-
rrera máxima de 15 metro;;, rados con la lVledalla MUltar indivl- Ha se lleva a cab'o antes de cumplir, 

Salto de longitud: 2',00 metros, sin dual así como 1.0S hijos de- los qu,e n.r\ •• el- tercer ái'lo, d€'berá ab;ooar un ter-
e8.rrera y con J.os· pies juntos. "1 i ~ i d >,v cera pB¡rt-e d'el cita.d-o imP9$. 

Salto combinado de altura y long!- ~ean a pI' mel;'a c te. a re-eo~pensa ~ 20. Los aprobados que ,sien{io casa,. 
tUd:' Altura, 1.00 metro; longItud, 2,00 los hu~rfanos de l~s qúe, pe'rt~neclen dos ingresen en la ,Aca.dem1a Especial, 
metros, con (',arrera. d,o, a lOí> Cuerpos de POJ.l~la Armada G de POl1cia Armada 'vendrán o.bllgad<l5 

Salto ·al lal;'go ,del caballo. . General de POll?fa, hubIesen mUerto a presentar ante el Ilmo. Sr. ,Director. 
S'alto in~erlor del ,potro.. en a~to deservlcl-o, no cubrirán .Plaza, de la misma los documentos qu,> acre- . 
Trepa de cuerda. hsa: 5,00 metros. precls~ndo- únlcnmente para sel apro- dlten el cumplimiento. de. las e1rcun~ 
Transporte de ¡Jes-os; Cargar y trans·' bados haber alc.anzado la nota mini- tanelas previstas en el' artrcl,ll.o f.O de-

portar un saco de 50 kUogramos a una ma del examen, la Ley de 13 ,de noviembre de 1057. 
~ distanciá .de 25 metr-os. . De ..las vacantesanunc!-adas se' reser· .Boletín Oficialdsl Estado. núm, Mí). 

CArrera: 60 mEltros 1¡!1'1. nueve segun- va el 15 p,or 100 para 10,5 hijos del de fecha 14 del mism.o· mes y afIO, "f 
do·s ,dos quintos. Cuerp·o ·de Policía Armada ep.. activo, Orden ,de' 27 .de cctubr-e de 1.958, para. 

Cualquier pruebfl. no· superada por ju.blla,dos ,0 fallecidos, y el 5 por 100 la ejecución y desarro-llo de dIcha Ley, 
la segunda: vez será motivo de' ·eUmi- para los .del Cuerpo· General,d-s PoI!· en su artícuÍo 6.0, párraro. terce't'!o. , 
naclóp ,delop-osito·r cía; .las. vacantes que UD ruer~an cu,- 21. Para:es~e concurso _ op.osición. 

10. Los que no lrueren ·pllmlnaf¡'os blertas por lOs compr.et;dlr!os (n ~ste además de 10 que se' consigna 8\fl estll: 
. en el prImer eJercido p~saró.n .a rea- párrafo se incremen:arul1 al cupo d·e O~den, reglrñ el Reglamentb &obre Ré' 

11za1' el segun,cl:o¡ que será, ellmlnafo- Ubre concu~rencla. . gimen general de Oposlclol'1'lOs y Con~ 
1'10 ... c.onslstiendo, 'en eSl'rltura al, die- 15. LO'5 adm1t!doscotno· polleías- riU~5()H" ¡;egún el «B-oletLn Oflclal del, 
·UJ.,d,o· de un tro·zo de una ·ohra,llterrt- alumno,s, a que Sfl refiere el requisito. Elltlbdo. n'úm. 127, de 13 .de ma.yo-
rra, co;n corre.cClI~n de .ortografía, y ¡e- decim-osegundo, al lngreslJ.r 011 la A{)a,.c1o ·l!)f¡7. . 
BOlllr.lon. ,da pl'Oblemall,en loS que 1n- domlll. ·d¡>l Cuorpa, quedlJ..rr\n 'IonlCti- Lo· digo a V. r,! para B11 con.o·clmlenr-
tervol1dl'6.n la~ cuatro o-paractone~ fun- do!\ al HOglamento d·(\ In. misma, goo- to- y !!focto-s conslgui.entes, . 
do.monto.lea de In Arltmét\iJf.l.. zltlld'o, .0. ¡¡nrUI' d,11 ¡lltL prlmel'o -dAl mo~ 'glU1l'd,oa V. E. mtlC110a atl:Os. 

l~slo~ njtll'<llnIoIls S~ ·,oll.llfL()o:r,ín e,on mas el!) RH lngra~{l, el m!RIrlO !\uel.¡;{·Q Ma,rirJ.¡l"17' !la enero- ·de 1962 . 
. arr·eglo nI ha:remo que la lllrccctl1n de que set11l.1lln lbs Ptellupue~t01l (lenlmt- .' , 
la Aca-dcrnia esta11)ezcll., I les del E~tll.do pum el parsona! do 1Ml ALO!(SO 'VEGA '-

11. Los, ndmlUd-os en si s(lgundo -fuerzas de Pollola Arnuúia, y 1'éa1lzo..- ' 
. ejercic10' pasarán a.l tercerp, .que co-n-, 'rál1 en. ,dicho Cenll'Ü',en rl'igim,l!1 de Excmo-. Fil'. 'Dtre,cto~ general I!l& SegU: 

e1stirá en ,desarr-o,uar oral:rnente una in temoo.·o , uncurslllo ,da preparación rl-da.d. ' 
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M Q n E L O D E Í N S T' Á N e 1 A , 

Póliza 

\ :de ~ Pese~· 

."" 
-Excmo. Sr.: 

:mi que Suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como aspirante a. ingreso en ,el CuerpO de 
Policía. Armada. cuya. convocatoria. fue' anunciada. por' Orden del ~inis~erio de la Góbernación y pu-

., blicada. en el «Boletín Oficial del Estado» nUmero .. , ....... de ;fecha. ...... de ... .-.... : ................ .. 
- de 196 ...•• ~endo con~ar a dicho efecto 10 sfguiente: - . -

............... _ .. " .............. ~ .... lo ............................. ... 

Primer- apellido 
.. ,. .... ~ ...... ~ ~ " .. " ...... ~ .......... '" .............. '" '" '"'lit .. .. 

Nombre 

......... :S~~d;; ~~p~iiid~: ..... ~: 

. -1i~da.d· .~ ..... .-: ...................... : .. afios. _ _. _ _ .. 
_Domicilio actua.l en el que désaa le citin a. examen: 'Provrncl& .................... ~ ..... : .... Pueblo •.... ~ 

......................... calle' ................. ,_ ............. -..................... , ................ nllmero ........ . 
Domicilios en los que reSidió en ~los últimos c~nco afios: .. , ...................................... , ... _ .......... .. 

. E~pl~~'~' ~ii~i~· ;:.~-~::::: :::::::::::::::::::::;:. E;;; p;~;' 'd~'~d~' t~~~~j~';'::::::::::: :.::::::::::::::: :.: ::.::::::::: ~:::: 
_ . Cuerpá o Arma. dél Ejercito.en que ha\servldo: .................... : ....... T~Jmpo servido: .' ........ _ meses 
" Empleo efectivo alca.,nzado en el EjércIto: ..... : ... ; ................ : ............. ; ........... ; ...... : .... ; .......... .. 

¿ Prestó sus servic,ios en el Regim íento CJ.t3 la Guardia. de 8. E. 'el Ge:O:er~simo? .... ~ o." ,... • 
-¿ Ide,m ídem en la GUEJ,rdia Civi~? l ...... :........... . • . 

: ¿ Idem' ídem en la Policía Municipal? ............ . 
. ¿ Es. hijo del Cuerpo? .: ........... "; . '. . . 

¿ Reúne alguna de las CIrcunstancIas del reqUIsrto déClt(loter~ero ,? , .. '., ...... , ......... : ... , ................. .. .... .... 
" .................. " ...... ~ ••••••• ~ ....... lO"'. * ;"",, •• • .11.",. " • .-.~ .............. jO ." ....... .' ........ " ...... ,.'., •• .,.J ... -:'~ ••• ~ ..... f .... ": ...... oo- ......... ; .............. ''' ••••••. 

. '(Dígase . las que'se posea,nJ ". '. \ . " , . , .-

-¿ Fue t?xp'uI.E\~d? de alguno de lo!'! Cuerpos ingi~R,dos o de cualquier' EÍltidad d~l. Estado, :Pro'dnda 
o MuniCipIo en que ha.¡ya prestado serv¡ClOs? ................ , . ' , . _ 

-Giro postal número ... ; ..... :." impuesto en : ......................... ,: ..... ; provincia de ......... .' ............ , 
e:l 'día 1, ••••• de ~ ... ,~ .. ~ ... ~ .. ~" .. ~· .... ~fI ••••• •• d~ 106..... # . . . 

. Declara ser verdaderos¡ 1~ datos q;ue anteceden y reunir la.s condiciones eXlgidas.en la Orden. 
<le convocatoria., comprometiéndose a aporta·r los documentos justificativos' necesarios, ~n el plazo 
de treinta dlas a partir de la admisión como alur.nno. .' .. , . 

Asimismo, si no se aportasen o fuesen ilisconfOl'mes con lo d~cIarado, quedarán nulas las actua
ciones prac·ticadas y elimina.do de la lista de admitidos, sin perjucio de la responsabiliclad 'que le 
Alcance. si falsease' algl1n duto.· " I . . . . . .-

• Dios g\uirde a V. E. muchos ,aflos. , 
" ......... ,¡." •••••• , •••••• lt •• ¡' ... 1i 

• I 
a. ..... .- de .. ;\ .......... : ...... · .... ; ...... :..de 196 .... 

. (Firma,. él-el opo~ltor.). . . 

" 

;U:XCMO. SR. GEN.ERATJ INSPECTOR DEL GUEHPO¡DE PdLICIA ARMADA 

-,(Acadeinia. Especial de Policía Arl1lada; J~~tura de Estudios.) . ' . . 
'1 • '(Del oB. O. d-sl.E.» n.\> 31, de 1962.) 

" 
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SECCION i D~ ,AúQl)ISI<:IONEs" '. y ENAJENACIONES 
, 

.JUNTA DE ADQUISICIONES. Y, ENAJ:&. t.ori'a, y hasta. ~gual hora. del dia 23 
NACIONES DE LA 9," REGION MILITAR del mismo 'mes en sE'gun.da" para lo 

no adjudicado en la primera, se a,d. 
Expediente nmn. 2-A/6Z • miten proposiciones de suministro. de 

A las ~nce horas del dia 23 de, fe- víveres de comPi'a diaria necesario'i 
brero. de 1962 se r,eunirá est~Junta en. este' Hospital durantei el 'mes de 
en el Salón .(le Act~ del GobierIl'o Mi- ,ma1'Z<l, pudiéndose ver l<ls plieg¡os da 

'litar, wra proceder a la -adquisición condiciones e informarse en su Ad
por subasta pública urgente de leIla ininist~acióI}., toooo los días . labOra
raneoos, leila humos y carbón hulla bIes, de las diez a las doce horas. 
hórnos, en las cantidades y para 16S ' Alicante, 7: de febrero .(le 1962. I 

'Establecimientos que a coutinuación 
I \, se indican.: ~úm::98 P.l-1 

, . 
~Mia ranch.os '. , . , . 

El acto de adjudicación provisio
nal se' cel~brará. el dia 26 .(lel actual, 
a las onc'e' horas, en eldoIDÍcilio 
de 1a. 1unta Cenl:ral de ACuartela
miento, calle de Aléalá, núm. 100; Ma
drid, ante el Tribunal de Venta¡:; cons
tituido al efecto y con arreglo- ,al 
pliego de bases porque el mismo ha 
de regirse. 

Madrid, 1 <le. febrero .ae· 1962. , 

(Núm. 85 
I 

P. ,-.,&. .. 
Almacén: Regional' de Intendencia 

, de Grp.nada: 6.1S8,11 Qm. 
JUNTÁ "CEh'V'l'RÁL DEA({l!ARTELA-

HOSPI1-AL 'MILITAR ,üENTRAL eGO- • . . . 'Ml:lli'''I'O, 
Depósito de Inttmdencia de Mála 

ga: 3;895 Qm.' . 
;'Depósito de Intendencia, '.ae- Alme-
ría: 1.7.405,76 Qm. ... 

Depósito de Intendencia de Ron.da: 
'S,52I'tQm: 

Depósit.o .ae Intendencia de Jaén: 
j)68,13 Qm. 

Leliahomos 

Di3p6s1to de Intaooencla de 
ga: 1.026 Qjri. ~ ',' . 

Dep6s!t.o tie Intendencia: 'de 
1'ia.: 2.834,61 Qm. 

l\;ála· 

Alma-

t;arb6nhuna l¡ornos 

Almacén Regional d~ Intendencia 
de Granooa:' 867 Qlll. 

'Propos!c¡~nes, relntegrM.as con pó
lfze. de seAs pesetaé, se, en~egarán 'ti 
Tribunal en oobré cerrado y lacrado. 
.c11rÍgl.c1o al Excmo., Sr. Presidente. 
Ca&O ,el·os Pl'o·¡:i·oslclones !/tUales se lí·' 
citarán ,p.er pujas a la .11ana. ' 

Pl1eg.ode condici.ones, y model.o· -de 
pi'oposlclón pucjÍen examlnal'&e' en 
Establecimientos citados y Secretaria 
esta. 1unta., como asimismo precios lí- , 
mites. .' 

lmporte este anuncio. a prorrateo 
®tre. adjudicatarlo-s. 

Granood. 7 de lebrero de 1002. 

lIfEZ,ULLA» 

. Este Establecimiento necesita: , , 
Oferta .ae artículos frescos para 

oompra y entrega diaria durante la 
segunda g:Uincena .(lel mes -de marzo. .' , 

Leche, 10.075 litros. 
. Carnes .y -derivadus, 4.506 kilos. 
Pesca,d<ls. 2.473 J,tiloo. . 
Fruta, 6.950 kiloo. 
H,ortaliZas, 5.624 kilos. 
Patatas. 6.500 itrIOS. 
Gamnas, 1.000 unidade&,. 
P!-chones, .w unidades. I 
Huevoo, 3.500 docenas. . 

. Víveres' en general, 1.000 kilos. 
, Vinagre. 100 lltros. 

Yoghourt, 225 tarrInas. 
VillA .. 3.250 litros. 
C'el"llaza, 8.000 botellas. 
H!e'io. 200 barres. . , 

" 

Se a.dmhen has~ las 10,30 horas del 
día: 27-de febrero. . 

InfórIDaclón en el Hospital. Teléfo-
n.o. 228 '83 OO. .. .. .• 

Madrid,. Ji de febrero' de 1962. .... , 

Nú~. 96 P; 1-1 

,--', 

JUNTA CENTRAL DE ACUARTELA· 
lflENTQ 

El día 22' de febrero a~tual, y. ~Ila.s 
once horas, ten<lrá lugar el actft' de 
segunda. sub~ta.· para. la vim~!t' del 
edificio propiedad' del Estad,u ~Ramo 
de.! ,Ejército) denOmillado"Am:tgu() • 
Cuartel de . san. ta. I~ab!ll, sito ~ la. 
carretera. de Santa Comba} dllf., ~ 
Hago de Compostela. , " 

Él acto de segunda subastat®drá 
luga,r. en los locales.:que ocupa la.' 
G~rencia de la. Junta. Cehttal' de 
A}:uartelamiem:o, calle de Al~ nl1~ 
mero 120, en MMlrld, y se' r~ ¡POI' 

'los, pliegos de OOOd1oionel!\ tée~. Y 
legales, _que se hallarán¡ a. diapQs1-
alón .ae .qule.n, pueda. interesar.1. en 
lEl Secretar1á' Genéral de la Jl'.lI6nc1o
nada Junta. y en la Cómanda.now. ,Miw 
lita.l' dEl Santfago ',de '~,_J:a. 
cualqtÚer dia. la.borable hasta ~ de 
la suBasta, de diez a trece- horM . 

Se eJtabl:&ce' la. obUga.cfén de-pa.go 
del presente an),mcio.a cargo fiel ad-
JudicatariO: " . . . 
~atlrld, 1 de 1~brero de 19(\!. 

I . . 
'P. ~ a.. . Núm. 86 

# 

I 

JUNTA CENTKAl! 'DE ACUARTELA-. 
MIllINTO\ ' 

, -
Eldfa. 22 del mes de febrero tict.i:ull , ' 1 

Núm. 100 {Urgente), P. 1-1 Por el 'Pl'esente se ,pone en conocl- Y hora. de las once ';endrá lugar el . 
miento de' qú!en 'pudiera intsr~sá,r Ilcto de venta: por g~st!óri dlr9'Ota. con' 
,que es ampliado el pJazo de .al3.mislón promoélón de oferta, de la propiedad . 
de propo-siclones para, tomar parte en del Estooo. Ramo del Ejército, deno-
1" venta. ¡por concl6¡r1:o directo. de minada. Parque ;)f T{l.Ueres de Auto- , 

JUNTA ECONOMICA' MIXTA DEL HOS· i3.302,40' metros cuadrados de terre- movil1smo de !Mahón (Santa Cecilia) .. , • 
. PITAL MILITAR DE GERONA nos conocidos pór el nombr'e de «To- El plazo de ~dmls1ón de ofertas .que-

, . 

• ' rre D'En ,Pau>, pl1opt~ad del Estado, dará cerrado el día.' 17 del mismo 
Necesitando adquirir vi.veres y aro F\amo ,del Ejército;" sitOS a. una dis- ooe1l: ',,' 

,ticulos ,de o·ompra diaria pa1;'a el meR tanela' aproximada. de c1lfCO kilóme. El acto se eelebrará en ilos 'locales: 
d~ marz,o, próx1mo,,. se .a..dmiten ofertas tras del casco urbano de Palma ,de . tIUA ocu,pa la. Junta Centra.l de Acual"
hasta las doce ·horas del dia 22 del Mallorca, anunciada. en el .Boletin tslamien';o, en la. calle de Alcalá, 120, 
actual en e¡;te :Hospltal. • Oficial del Estooo. núm. "n, de; fe- en ¡yradrld, y ee regirá., por ¡os p,He- : I 
, Gerona",5 .de 'febrero .¡:le 1962. . cha 81 de marzo ,~e 1961, h\\sta .al día ¡OR de bases, ,que se hallarán a dis··, 

Núm .. 07 
U1 del presente mes para las que po.lclón de 'qul~n pudiera. int&resa1'- ' 

P. 1-1' puedan prosonta:I'S9 en las, plazas de· le en la Secretarfa;Gener.al de la. .Tun
:P9ndlentf>5 de, la. Ce;plt'B.nfa. General ta n'lenciOflo,clro. y ,en el Qobl~rno Mi-

I del 13nleaI'BS, y hasta. al <lfa. 22.. para Uta;? da Mahón. ' 
las que se 'praeenten en este Centro, " Se esta.blece la.' obligación ,de pago 
con arreglo fl. lOS pUegoll ·de condl-' (el presenta anuncio por el aA Judi- . 

lI()íJ.PITAJ.¡, MILITAR DE Al,lO.!ItNTE ciones legalas, que estarán expuee- .atarlo. I 

tos en la Ca.pitanía. General eitada, Madrid, l' de febrerO de l00Z. 
Hasta. la.s oruJe· hor.a,s deY d.ía. 15' de' e.atoo:QIJ.O '&n, otl""liomiciliO",·.Cl,a!, a-sta.:, , I . '. l" 

tebrero de 1002· e11 primera e onv<l-c a- Junta.."· .' Núm. ,84 F.. !-l't ,~ . 

. " 

'11 
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REGLÁMENTOS, FOLUTOS E IMPRESOS OFICLu.ES QUE pAn sU' VENTA . . .' '. 
" . '. .. . SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

W ...... ~~~/~/+/+~././¡W+/./+v.~/ ...... /+./~/ ...... /W ...... /+N~ . . ~ 
.~ ~ 

~ S t " ~ 
·t lO, '. ~. 
$ t ' ~ 
~ . \. ~ 
'~# ~ 
~ , , , ,¡ 

f' , Regl~meñlode 'laA$oLiadón 'MutUa, pénética .~ 
~ ,deIEJ~é.rdfo de Tie.· rra t { , t 
~ t 
'. t ~ • E DIe 1 () N () F 1 e 1 AL § ~ ~ . $. /,,~, 
.~ ,S~ halla. a la. venta en eflte DIARIO OFICIAL, aJ. precio de seis peseta.s ejemplar, má.s gas- ~ . 

. ~ tos de franqueo, el nuevo- Reglamento de la. ASCj~ia.ci6n Mutp.a.Benéfica. del Ejército de ~. 
~ - Tierrá.~, radac\a.do de .acuerdo éon 'las BaSes aprobadas por Decreto· de 20 de noviembre t : 

de.loo1 (D. ,O. núm~278}y en cumplimiento de la. Orden de 29 de diciembre de 1961" ~ 
(D. O .. núm .. 297)..' \ . I ~ 

• Dicho' fonAto contiene, ademá.s del Decreto y Reglamento mencionados; formularios de ~ 
instancia.a., docUmentos e instrucciones que ha.cen 'más .fácil, en. el momentO necesario, la ~ 
labor entre la A$ooiación Mutua y sus asoéiados. . • t~ 

. También se encuentra. a. la venta, para el personal acogido a!' mismo, ei antiguo 'RegIa... 
mento, aprobado. por: Decretg;Ley de ~ . de dimembre de 194$ (<<O. L.:a núm. 174); al precio 

;Mil.d.rid, enero de 1962. 
'. " " . , , LA DIRECCION' . 

, . . . ~ 

q,e tres pesetás ejemplar. i 
...... AtiA""""-...... ......... ~~~~~.'*":~~~~+A 

(t 
L I br e t a's de TI ro 

. Se encu,entra.n 1\ la. venta las I.ápreta.s de Tiro, decla.~a;da.s. regla.menta.r~ según Ord.ea 
.. 14 dl? octubre de 1949 (D. O;..púm. 280), las m;tales se, impriÍnenen: este DIARIO OFI- ., 

. " mAL e. los preaios que, se ·indican más .los ga.s tos. de franqueó. certificado. . .' 
, LO!a pedidos, 'al, Sr:"/Teniente Coronel Íhrector del DIARto ·OFICIAL. 

Pesetas 
./ 

Cubierta.s dispu~sta:a pl'lra.. úont~ner todas la.sl;Jibreta.s ....... 'H •• : ........ 0 0,50 
Libre'tas de mosquetón 'o fusil (1.l>' ó 2.40 aOos) ;.: H' l .......... :.. ... ....... 0,70 ... J de fUáil ametrll.lla.dor ... ,... ...:... .... ... ... ... ... ... ...... ,0,70 

1 de tiroa.ntia.áreó con fusil ¡ametra.lla.dol' .......... oo. "0 ; ........ '0,70 
J 'de subfuj;ila.m~tra.lls.dor '(1.° y' 2,· a:l3.olil) oo ........... :.... ... 0,10 
• 'fte pistola. (l.' Y '2.· ~os) .. :. "' ~,. UI UI' ¡u ... UH fU la. H. 0,70, 
1 de graDada. de ma.no (1.;) Y 2,- Mioa) ... .., ... ... .... ... ." \,... 0,60 

" I de mortero de 50 mm. (:b. y 2.° a.Ooa) ...... oo, ................ H 0',70 

,1 LA D1:BECCION 

l., .. 

-", 
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~®®®®~®®®®®@®0@®®~®®®®"®~®®®®®€.f"~®~®",®®® 
,®. , . "'\ ® 
• . .'@ --- .. -........ ........ ........... -........................ ~ ............... ~-......... _ ....... _---............................... _ ........... , . : ., : ~. "DIARI'o ,. " OFICIAL'~ : '. : 
• T ® • Coleccion' Legislativa 0 .t!' DEL .: 

: MINISTERIO DEL EJERCIT·Q : 
~ .1 ___ .. '. ..... ~... _ .. -. __ '. ___ ........... . _ ................. ~...... ~ 
~'t 'I~ 

~ SUSCRIPCIONES • 
~. . 
~ OFICIALES (trimestre) PARTICU~~ES{Se;nestre} • 

. ~ . Al DIARIO OFICIAL- y,. CoLecci6n Le} Al pI~IO OFICIAL Y ColecctOji U- .• ' 
~ gisl.aLiva ••.. _ ..... ~ ..... ~ '" '" 72,00 pesetWl._ gtstatlva .. , , ................. , '" 145,00 pesetu. • 
~ Al DIARIO OFICIAL ,.. '" .. -. ... ,.. ••• 00,00. Al DIARIO OFICIAL ••. .... ... .~. .:. •.•• W,OO ... 
~' A 1& Colección Legf,stati~a •••••• ~.,. '12,50.. A la Colección Legisl.aLiva '''''' 2á,~.. • 

! . La suScripción será obligatoria para todas las Dependencias Militares.: '. ! 
~ LM !ilUlCripciones que, ae sIr~_ a domic'llio en Madrid tendrán recargv de:- '1:. R ES pes-e¡tas por 'trimestre. "*' 
:. EJEMPLA'RES SUELTOS .. : 

-® Número del DIARIO OFICIAL del día ,;: ••• ", .••• " -•• : , .... , .••• .1,00 pa~ta.s. . ,'. ® 
• Numero del UIARIO OFICIAL atrasada' o •• o ••• h ......... ~., ••••• ,..... 2,00 • .' -® 
.. CoLección' UgtsJativa. Cada euaderM de- 16 pág1nÍl.s "0 ••• ;,. f" 't.IlO' " • ' •. ® 
-® Loe pÓdidOlil de pl'Ov1:nclae .erán 'lumeD.tadOlil en 1011 patoe d(\ ~rio. .' -® 

i A N U N C..I OS . . .. ' '1 
' . En la 8eoeión de Adqulalolonea y BftaJenaolonea, la UfI&a, o ~pao¡o blap10Q ,eqUlva.lente. ,10.00 P~ •. <" 

. . ~ !nllEl:rclófn de anunc)la. oGn .oaraoter urgo"te la linea .................. ,. ................ ",,00 pe6 ...... , . 

. . ' •. -® 
LM .IUJOripO'lollei al DuaIO OnOUL 116 admiiirin, OOIl'lO' Los ~UllCioG qu6da.rí.n lu"ietoe a.I pa.¡¡o 'de 1 .. iDMrolOJl.IIi '~;,* 

minÍlIlum, por un trÍlIleMre 1M ~otJcilY611 y un lleuuiatl'6 1M que 1IO!ic.¡ÜI,ll d~ el moD.leJlIiO de 111 petioióll de iJ:J,aeÑ~.) : 
J)l!rtiouhll'es, que oolnenza.rá.n en primero' do onero, s.bril, . en ('ate DIAIUO' OnOUL, .,' .' 
tulio u ootubre .... lu que se b~a.n sin ooinoídir. con lu Loe s.nunaloe ur¡¡elltea 1011 \<H! IIOlicitadOil Jl4IR ter publf,. 
oi~u' f~a.a. no se 'servlrán nám.rOil a.trMs.dOil· ni se bar.. Os.dOll dentrb de ¡,.. aetellMI :; i!.o& boaw de IU entrada 611 la'· 'iÚL 
desCJlent.o s.lguno en 10' preci9G' riíadue. Adlllinistráción. a. petIción de Ie.·l)oll'lndenoia eblicltltnte. , ~ 

• Lu bllJ'" en IUlCripeióll de loe C¡¡erpOs CentrOfl y De- L... reols.ma.ciones de n{unerOG ó ¡tliegoe da esw publi. : 
pendencl'" al DIÁlno OJ"¡O¡.u." ..as! Como fu órd6llell fJI<l'II oa.ciones quo bl\9&O de¡s.do da recibir loo lIelIol'M 'U8Ol'íptorea . 
disminución do! númoro. de (l¡empls.rea ¡¡!le reolulln, p~vra serán &ttendids.a ¡¡ra.tul~"nte si lIe II&08n por eecrho' en 104 
IIPl\>b&ción del Exómo. Sr. Gf'nera Subaeore~ario, l'Iel>t'rán plazos lIilluientes: • ..:te.. .¡ IIer~adu 11 6IIf¡s. AdminiatrQt'ión ANTES uF..IJ DlA 28 En Ma.drld. la. del. DIAlillO Ol"lO~ dentro de 1011 dotI. ' ~ 
DEIJ' MES EN OQE FINALICE EL PLAZO QIIE OcÍlll! si¡¡uientes 11 su. f~bll, v la.a de 111 CollICo~ón L8f{i'l#. ..:te.. 
TENGAN ABONADO, ylI que, .ioICJs.do el aervjcio de·E')om·. tiWL, en lllUs.1 periodo de hampa, dalpué¡ de ler pubhOlldci ' ~ 
pIares de un tomo frimestrs.1 del /)1"aIO OttOUL NO SE en- el DIARIO OnOlAL DIL 'MIKIS'l'BIU.O DSLEJíB.orro el .. vito ~ 

! 
Af)MITEN BAJAS aon er~to par. el mismo. \ de BU reparto. . " ~ 

.. La. Colecoión L8q;IlotitJo del M'l!'IIItMÍ(¡ del Ejdrcito está En prlWlnoia.s· se eIIf1;ellderáll a,mplia.dOl! 106 s.nterloru· '1lF 
forms.dll ~r tomol .nuIIle.: por b,1 motivo, 1<11 1U8ortp- plaaoe s. ocho dl... EX! lu plu:u de B!l.lell.l'<!¡p y Afries. el. ~ 
oiónlU a dicho. publioocllln,' aunqu4 ,/J'IQ,If'f4f1an p01' t'rtm6'" pI liZO II6rá de 'quince dí ... ; de vein1la en .Canlll'iu; de, treint&, -'*' 
tr" (1 88m.,tr~, Qd~l#ntad.o" 'han d~ ler ,<1 !tI:! tomo ()omp¡~to¡ an Guinea ;¡ Poeeaíones de Io,fries, v' -de doe tn""", pUl!. lu '>.i:lf 

. .s.. '1 lal que SIl' e-reC\óen iiío C<lincidír oon el princÍlno de. auoorlflciolles del extra.lljer9" -'*' 
. "'1;t" afio" hlln de s&tistaaer 1011 trimestre. tra.nseurridcit del. In iemo. 'f)PAPuéa de 101 t1lllZnl lndics.dOl~ no oer$.u aten el id... /ir.... ''X 

..... -e:-<)o. entr~gt!nd(}1!G ti e'!tns' .enll(\riTltore~ 1(11) cuII<1eMlOl publica.dOl' tuitamente Is.a rec:ain&oiol'le. v peo.idOll, qué lIj!' eemrán l'Oti . '>.i:lf 
,~ del tomo a.l que la. .uBcrÍllClón se oontr&f< , cs.rjto lile su lnmorte. 1I. .. ,.6n d~ lI,OO peMt... ejelllo)1IoI' '.kI"t!. 

i Loo pagos de kliIlI4 1 .... ulICriprlnDea pt,rtICllllare.t IH! bil.rtrJ de DIARIO OIl'lOI~. v de 9,Q() PE'aekla el' plitllo de ColecmÓ1! W· 
por anti('ipft<lo .V le renoVarán &n""" d~l dia l!II del mee en [,l!f1isZ,¡/ltJG. mlÍe ,iut03 a:e' envio, 110 airviéndoes oqntrA ~ 
que fiua.lilH'll, ,. .1' lI>Dunmar ls.a r"rnl5QfiA d~ r"ndOll pur ¡¡iro r~lUhol80., • ~, 
pO/Its.1 e' indicllrá el nómeJ'o. (&I'ha; ¡lI/uto en qua ru~ 11Il, Al haoer I'l$didne de 014.111.15 OnOlAt.IIS, deba mdrcllrse ¡.¡:.~ 

. pueata v nómero de la aU/ll.MPoióIl 'IUl' se a.h<lDa., ~l n"mero que fI$ d_. , que ell ~I de orden rigurw" en 

i 1,.,. ClI&I'THllI, n&ll<'nd~il!'ilU v' A utnridw"l! no, relll&llIlÍ'in ~III. IUI l'láuinaa. lo mÍÁ d. ...n1lo14lr el &1\0 a que curre ... 
lIu!in,pe.rlllItIPlI$e oantídt>d ... nor ninlít)1J r.oQ!X'l'\o. pue. rNli, '11<1DOo. v ".n, 1011 l)!¡etI06 de .col.rC1Ó1l Leqi,/ot¡oll. II!.II ¡¡&.. ® 
hiñn 10tI Oll.r¡na por IlIwlnM<I de la Caia Central MiaU,T,. ¡¡ina. qlle noinr.mnde.Q el plier;co o t11~0II que te dese¡,n, (1 .... <:¡:" 
.a ..... n.rd" r.<ln lo d¡IPuea¡" en la Ordeu 1J11'<'ull\r .de 97 8e 'nÓntero OÜ' ApélldlC41. on 111 _, Ni 00000' e! Mio 11 Qne ~I, 

. 
:; O(It"hr .. d.to !Q4~ I«C, IJ.» nl.lm. oon ci dire(lte..men~e. corresponden. .¡:g¡. 

; O.r.rI"Ul dI' la PrE'RI:.It'fH'ja. 'dei Gobierno de fecha 25 dE' tebr(iro dt' 1000 (la O. del É!lta.lto. Mm, :.9, • $r,' í •. ,' d. m.,... d. "'OO, , 0"'''0 O'ICU~. "'" MI~ISIE'IO, .", E!lacl'lD .0 .. , lIS, d. 10 d. !llano d. '''''' ! 
¡ 8& reouerda la obllRatol'ledllld de publloarl' en tIIte DIARIO OJIIIOtAL cuanto, anunolO4l ha)'.!, de ® 
~ "evar .. a afeoto por 101 Ouerpo,. OI'Introl y Dependenolas militare., oon Independencia d~ lo, que '" 

~. ,¡: pUblloan en otra, revl,ta, 01101a18., "Al oomo en. 1, Prenlla ~aOlon.l. " ® ' 
.®.®® •• ®®tr®.~tr.tH~tr+.~~®®4j¡.~~~®~,.~®~" ••• ~~$1 

.\ 
.' iMI''AKNTA .OKt. .OtARIO OFICIA!.. tlKt. Mtll't$'1'lRi9 un EJt.I:'ICJ'l'fl •• 

'" palacJo de Buenavl.ta. Al~l¡t tsl1 llidfid. 14 


